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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO MIUTAR 

Edicto. Cédula de notificación: 
" , -U :;'.'!~'~' ::t1! ;; _!, .• , ... " 

En. ~irtl}d de lo acordado por'-'~~¡~~"Quin!& del 
Tribunal Supremo, en resolución dictada con fecha 28 
de noviembre del año en curso, en el roUo 1/5-90, 
sobre recurso de casación por infracción _ de ley 
anunciado por don Elías Juan M,rtínez Guerrero, 
contra -sentencia di~tada por el Tribu~' Militar 
Territorial Tercero. dimanante de la causa S34/Z-79, 
5t¡uida ante el Juzgado Togado número _32 de Zara
goza, pOr delito de deserción contra 'el referido proce
sado, en cuyo rollo se ha dictado resolución del tenor 
literyd siguiente: 

«Providencia de la Sala de- lo Militar dei Tribunal 
Supremo. Excelentísimo;; señores don José Jiménez 
Villarejo, ,don Arturo Gimeno Amiguet, don Luis 
Tejada .GQ..nzález. 
En,~Mª~rid a 28 de noviembre de 1990. Dada 

cueI),\Jt,-eI;ianterior exhono únase al rollo de su razón, 
y no habiéndose podido Uevar a efecto la notificación 
que venía acordada al procesado don Elias Martinez 
Guerrero, en el domicilio fijado, y desconociéndose el 
actual paradero y domicilio del mismo, hágase saber 
por medio de edictos al referido procesado don Elías 
Martínez Guerrero Que el Fiscal ha presentado escrito 
en el que manifiesta que no encuentra motivos de 
casación Que alegar en defensa !lel recurrente, a fin de 
que si lo estima oponuno designe Abogado e inter
ponga el recurso dentro del plazo de quince días, 
apercibiéndole que de no hacerlo se le tendrá por 
desestimado, edicto Que se fijará en el tablón de 
anuncios de esta Sala y se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado", 

Lo acuerda la Sala y firma el excelentísimo señor 
Presidente; . de lo que yo, el Secretario, certi
fico.-Firmado y rubricado.-Don José Jiménez Villa
rejo.-Don Jo~ Luis Viada López-Puigcerv.er. 

Diligencia.-Seguidamente se cumple lo acordado. 
Cenifico.-Firmado y rubricado.-Don José Luis Viada 
López· Puigcerver.~ 

y para que sirva de cédula de notificación al 
procesado don Elias Juan Marunez Guerrero, de 
desconocido domicilio, y para que tenga su publica
ción en el «Boletin Oficial del Estado», expido y firmo 
el presente en Madrid a 28 de noviembre de 1990.-E1 
Secretario.-15.176-E. -

:C~~ 08,'" 

, , JtlZGADOS DE PRIMERA 
lNSTANCIA E INSTRUCCION 

ALllACETE 

Edict.o 

Doña Ana Vega Pons Fuster Olivera, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número S de 
Albacele, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 308/1990, a -instancia de 
«Caja de Ahorros Provincial de Albacete».- Procura
dor don Francisco Ponce Real, contra don Francisco 
Atiénzar Alvantara y doña Manuela González Maní
nez, sobre reclamación de cantidad; en los que por 

providencia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, y ténnino de veinte díRS, los hienes 
Que se dirán, que se llevarán a efecto en la Sala 
Audiencia de este Juzg3do, a las once horas de los 
días 28 de enero, 20 de marzo :y -2 de mayo, 
respectivamente,. con las condiciones siguie-ntes: -.. ' 

Primera.-Que servirá de tipo para .la primera 
subasta el del valor de Jos bienes; en la segunda, el 
valor de los bienes, con rernqa del 25 por 100, y la 
tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que ito cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, al menos, del 
20 por 100 del tipo de subasta para la primera y la 
segunda, y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. sin cuyo,requisito no serán admitidos. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas .en plica cerrada. 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil; -, _ . ' 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de' 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere, 
los autos se encuentran de manifiesto en Secretária, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo 
licitador acepta dicha titulación sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las carsas o gravAmenes anterioreS 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi1i~ 
dad de los mismos, sin destinane a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Zona regable. Uanos de Albacete, con superficie de 
12,4250 hectáreas. Inscrito en el libro 283/3, foüo 
112, finca número 18.201. Valorada en 18.000.000 de 
pesetas. 

Terreno en Aguas NueVas. Superficie 650 metros 
cuadrados. Ubro- 287/3, folio 122, finca_ número 
18.131. Valorado en 50.()(X.>'pesetas. 

Albacele, 29 de noviembre de 1990.-13 Magis
trada-Juez, Ana Vega Pons Fuster Olivera.-La Secre_~ 
taria.-4.886.3. . 

ALICANTE 

Edictos ,-" J. 

Oo¡\a Maria Fe Ortega Mifsud, Magistrada-Juez- del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Ali
cante, 

Por el presente hace saber. Que en los autos número 
153/1990, de procedimiento del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la oKQUa de Ahorros del 
Mediterránec»t, contra José Francisco Soto Aranda y 
Maria Dolores Arroyo Gareía, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario; se ha señalado para la venta, en 
pÚblica subasta, de la finca que se dirá. el próximo día 
5 de febrero de 1991, a- las diez horas, en la Sala 
Audiencia, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad Que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la reala 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 

- Juzgado, entendiéndose. que -too.o' licitador acepta 
como bastante la titulación y que las carps o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y Que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Tercera:':'EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a-un 'tercero. 

·Cuarta.-Los que ~ tomar parte en la subasta 
deberán consi¡nar previamente en la Mesa del Juz· 
¡ado o en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad ' igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito tio 
serán admitidos (en el supuesto de -tereerá su~_e1 
depósito será el mismo que para la se¡u'!.da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, _se ha 
señalado para, la segunda subasta el próximo dia 6 de 
marzo de 1991, a las diez horas, sirviendo de tipo el' 
75 ,por 100 deJa primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postOres en la segunda, se ha seña· . 
lado para que tenga lugar la tercera SUbalta, sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 8 de abril de 1991, a 
las diez_ horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Finca hipotecada 

Número 7. En San Javier, calle Joaquín Castejón. 
Vivienda tipo «B». situada en la tercera planta en 
altura. a la derecha del edificio según se mira de frente 
a su fachada principal, con a«eso por la cane de su 
situación; con una superficie' construida de 118 
metros 15 decímetros cuadrados y útil de 91 metros 
62 declmetros Cuadrados, y, según eMula de califica
ción definitiva, tiene una superficie de 91 metros-33 
decímetros cuadrados. Es la finca registra! número 
16.35S~N. Sirve de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 5.601.600 pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de noviembre de 1990.:"'L.a 
Magistrada·Juez, Marla Fe Onega Mifsild.-El Secrc
tarici judicial.-7.978-C. 

Don José Luis Garda Femánclez, Maailtrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Jos 
de Alicante y su partido, 

I'()r el 'presente hace !l8ber: Que en este Juzpdo se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.426/199fl..C. instado por Banco Hispano 
Americano, contra don Vicente Mi¡uel Roca MoU y 
su cónyu¡e en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta y por término de 
veinte días los bienel embargados que al final se dirán 
junto 'con su tasación. 

El remate tendrá. lusar en la Sala Audiencia de est~ 
Juzgado, sedalándose para la primera subasta el dfa 7 
de mayo de 1991, a las diez hom, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en, el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandanle, el día 7 de junio de 
1991, a las diez horas, por el tipo de tasación re~ado 
en un 25 por 100. 
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Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en 11i'J81 forma. el día 8 de julio de 1991. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más a~o se dirá. no admitien
dose posturas en primera y segunda subasta que na 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Sejunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
se¡uada subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta. la cantidad a consignar será iaual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la qunda. 

Tercera.-Las subastas se celebran.o en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 

. sobre cerrado. . 
Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 

remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacCrse 
previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. . 

Quinta.-Los "autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las carps anteriores y las preferentes al 
cmlito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, enlendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse. a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certifiaición del Reaistro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podri.n reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obli.¡aciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sipn por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-5irviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso que sea sábado o festivo 
cualquiera de los días señalados. se celebrará el lunes 
siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Tteiata y dos: Vivienda sita en Alicante, planÚl 
baja, centro, del pasaje de Cox, número 14. Tiene una 
extensión de 69 metros 68 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1, en el tomo 2.464 del Archivo, libro 1.536 
de la Sección La de Alicante, folio 37; finca 65.350. 

Tasación de la primera subasta: 16.330.000 pesetaS. 

Dado en Alicante a 23 de noviembre de 1990.-El 
MagiSlrado-Juez, José Luis Gama Femández.-EI 
Se<:.retario.-7.983-C. 

* 
Don José Luis GarCÍa Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
460/1990, de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la «Caja de Ahorros del 
Mediterráneo», contra «Super Complet Oliva, Socie
dad Anónima». sobre efectividad de préstamo hipote
cario; se ha señalado para la venta, en pÚblica subasta, 
las fincas que se dirán, el próximo día 27 de mayo de 
1991, a las diei horas, en la Sala Audiencia, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiete, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el 

. rematante los acepta y queda subrogado en la respan· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a -su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la «Cuenta de 
depósitos y .consi.¡naciones» número 0100, del 
«Banco, Bilbao-Vizcaya», A¡encia de Benalúa de esta 
capital, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de 
tercera subasta, el depósito será el mismo que para la 
segunda subasta}. 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día.27 de 
junio de 1991, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por -lOO de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la SCJunda, se ha seña
lado para que tenp lU¡aT la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 26 de julio de 1991, a 
las diez horas, ambas 'en el .mismo lugar que la 
primera. 

Fincas hipotecadas 

l. Número l general.-Locoa1 comercial en el edifi~ 
cio o bloque I del complejo de locales comerciales sito 
en Teulada, partida Paichi, sin número de policía, 
situado en la planta de semisótano, con una superficie 
de 248..rnetros 4 decimetros cuadrados, distribu.ido en 
local diáfano y aseo, con acceso independiente a 
través de la zona común destinada a accesos para este 
local y el número 10 general, de esta misma planta. 
Linda, mirando desde la carretera de Teulada a 
Moraira: Frente. izquierda y fondo, parcela sobre la 
que se halla construidp, y. derecha, zona de acceso de 
este local y del número 10 general. Finca registI'{l1 
número 12.991. 

Anejo.-Tiene como anejo un patio de luces situado 
en su parte posterior, de 18 metros 59 decímetros 
cuadrados. 

Sirve de tipo para la primera subasta, de la anterior 
finca, la cantidad de; 20.1 5 1.336 pesetas. 

2. Número 2 general.-Local comercial situado en 
planta baja del edificio o bloque I del complejo de 
locales comerciales sito en Teulada, partida Paichi. 
sin número de policía; con una superficie de 55 
metros 46 decímetros cuadrados, distribuido en local 
diáfano y aseo, con acceso directo e independiente a 
través del resto de la parcela donde se ubica, desti
nado a viales y accesos. Linda, mirando desde la 
carretera de Teulada a Moraira: Frente, izquierda, y 
fondo, parcela sobre la que se halla construido, y 
derecha, local numero 3 general. Finca registral 
número 12.993: 

Sirve de tipo para la primera subasta, de la anterior 
finca descrita. la cantidad de 4.768.680 pesetas. 

3. Número 3 general.-Local comercial situado en 
la planta baja del edificio o bloque 1 del complejo de 
locales comerciales sito en Teulada, partida Paichi, 
sin numero de policía; con una superficie de 53 
metros 30 decímetros cuadrados, distribuido en local 

. diáfano y aseo, con acceso directo e independiente a 
través del resto de la parcela, destinado a viales y 
accesos. Linda, mirando desde la carretera de Teulada 
a Moraira: Frente y fondo, parcela sobre la que se 
halla construido; derecha, local número 4 general, e 
izquierda, local número 2 general. Finca registra! 
numero 12.995. 

Sirve de tipo para la primera subasta de la anterior 
finca la cantidad de 4.601.784 pesetas. 

4. Número 10 general.-Local comercial situado 
en la planta de semisólano del edificio o bloque 11 del 
complejo de locales comerciales sito en Teulada, 
panida Paichi, sin número de policia; con una super
ficie de 292 metros I1 decímetros cuadrados, distri
buido en local diáfano y aseo, con acceso indepen
diente a través de la zona común destinada a accesos 
para este local y el número 1 general, de esta misma 
planta. Linda, mirando desde la carretera de Teulada 
a Moraria: Frente, derecha y fondo, parcela sobre la 
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que se halla construido, e izquierda, zona de acceso de 
este local y del número 1 general. Finca registral 
número 13.009. 

Anejo.-Tiene como anejo un patio de luces situado 
en su parte posterior de 25 metros 35 decímetros 
cuadrados. 

Sirve de tipo para la primera subasta de esta última 
finca la cantidad de 23.148.200 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de noviembre de 1990.-EI 
Ma¡istrado-Juez, José Luis Garcia Femández.-EI 
Secretario.-7.975-C. 

* 
Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber. Que en los autos número 
71/1988, de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la «Caja de Ahorros de 
Alicante Sr Murcia;..; cOntra 'don Salvador P~rez Bolu
fer, autos del anterior Juzaado numero 5 (Ley de 
Plantá), sobre efectividad de pr6stamo hipotecario, se 
ha sedalado para la venta en pú.blica subasta de las 
fincas que se dirán, el próximo día 6 de marzo de 
1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia, myo las 
si¡uientes condiciones: • 

~mera.-5ervirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Se¡unda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
com\? bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-E1 remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de dep6.. 
sitos y consi¡naciones número 0.097, del «Banca 
Bilbao-Vizcayu, qencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad iaual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevenciÓn de que no hubiere postores,:',se ha 
señalado para la segunda subasta el próXimo.día. 16 de 
abril de 1991, a las doce horas, sirviendo de, tipO el 75 
por 100 de la primera .... y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña· 
lado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
StUeción a tipo, el próximo día 15 de mayo de 1991, 
a las doce horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Fincas hipotecadas 

1. Rústica: Tierra de secano en término de 
Ondara, partida Chebix, con una casita de campo; de 
54 áreas 13 centiáreas. Linda: Norte, Cirilo Estarca 
Gaya y camino vecinal en medio; sur, Auroro Mur 'i 
herederos de Rosa Bosch Piera; este, Santiago Baluda 
Domech y Mateo Mestre Estarca; oeste, Regina Bor
des, Juan MestTC Estarca y camino de Miraflor. Es la 
finca registral número 672. Sirve de tipo para la 
primera subasta la cantidad de 9.024.000 pesetas. 

2. Urbana: Casa compuesta de planta baja y un 
piso en planta alta, sita en Ondara, en la calle del 
General Primo de Rivera, número 16 de policía; de 5 
metros 80 centímetros de frente, por 23 metros 25 
centímetros de fondo. Linda: Por la derecha, 
entrando, calle de los Desamparados; izquierda, Con
suelo Garrido Albiñana, y espalda, Maria Josefa 
Garrido Albiñana. Es la finca registral 655. Sirve de 
tipo para la primera subasta la cantidad de 6.299.000 
pesetas. 

3.' Rústica: Secano en término de Ondara, partida 
Molino de Encol1; de 4.102 metros cuadrados, aprox.i
madamente. Linda: Norte, Juan Ginestar; sur, deseo-
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nocido; este, ,Enrique Garcia y Joaquín Ginestar, 
oeste, Salvador Pérez Botufer, mediante camino. Es la 
finca resistral número 6.091. Sirve de tipo para la 
primera subasta la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

4. Rústica: Secano en término de Onclara, partida 
Molino de EDeaU; de 11.760 metros cuadrados. apro
ximadamente. Linda: Norte, Vicente Vives. Josefa 
Terenti y Rosa Carnó; sur, Juan LucaS" y José MUl; 
este, Pedro Carrié, José Mul y Rosa Santonja; oeste, 
desconocido. Es la finca registral número 6.089. Sirve 
de tipo para la primera subasta la cantidad de 
4.400.000 pesetas. 

S. Rústica: Secano en término de Onclara. partida 
Mollo; de 7.479 metros cuadrados. Linda: Norte, 
Juan Oliver Carrió, Francisco L10bell y Sebastián 
SalvA Server; sur, José Gil Tomás y Miguel A1varez 
García; este, camino Miraflor, oeste, Salvador Sendra 
li'll"lTta. f¡¡ la finca registral número 6.099. Sirve de 

. tipo para la primera subasta la cantidad de 2.925.000 
pesetas. 

6. Rústica;: Secano en término de Ondara, partida 
Marja~ de 3.921 metros cuadrados, aproximada
mente. Unda: Norte, Pedro Carrió; sur, Antonio 
Moncho, mediante camino; este, desconocido: oeste, 
Juan y Manuel Mestre Domenech. Es la finca registraJ 
número 6.095. Sirve de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 1.057.000 pesetas. 

7. Rústica: Secano e-n término de Ondara, partida 
Marjal; de 5.189 metros· cuadrados, aproximada
mente. Linda: Norte, Alberto Ballester; sur, Joaquín 
Pastor, este, Gabriel Ferrando Lult oeste, José Ptrez 
Sendra, mediante camino vecinal. Es la finca registral 
número 6.093. Sirve de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 1.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de noviembre de 1990.-El 
Ma¡istrado-Juez, Manuel María Sánchez Alvare.z.-EI 
Secretario:7"7.969-C. 

* 
Doña Cannen Soriano Parrado, Ma¡istrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.265/1987, en 
el que aparece como denunciado Francisco Mudez 
Gare!a; por el presente se cita a Francisco Mudoz 
García )' a Francisco Mudoz Giménez a fin-de que el 
próximo día 23 de enero de 1991. a las doce cincuenta 
y cinco horas, compai'ezcan ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndoles los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Francisco Muñoz Garda y a Francisco Muñoz Gimé
nez, expido el presente en Alicante a 29 de noviembre 
de 1990.-La Magistrada-Júe~, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-15.503-E. 

.* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente ha.¡o saber: Que en este' Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo-el número 3.061/1987, en 
el que aparece como denunciante José Fernández 
Camacho. y como denunciados Jorge Capelo Lucas y 
Carlos Mario Capelo Lucas; por el presente se cita a 
José Fernández Camacho y _a Mi¡uel Femández 
Femández a fin de que el próximo día 23 de enero de 
1991, a las trece diez horas, comparezcan ante la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. donde tendrá lugar la 
celebraci6n del correspondiente Juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos leples. 

y para Que conste y sirva de citación en fonna a 
José Femández Camacho y a Miguel Fernández 
Fernández. expido el presente en Alicante a 29 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario.-15.504-E. 

* Dada Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en. este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 29451/1987, 
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en el que aparece como denunciante José Maria Aráez 
Rodenes, y como denunciado Matra Telccom (R. L.); 
por el presente se cita a José María Aráez Rodenes y 
a Matra Telecom (R. L.), a fin de que el próximo dia 
23 de enero de 1991, a las trece veinticinco horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. haciéndoles los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
José María Aráez Rodenes y Matra Telecom (R. L.), 
expido el presente en Alicante a 29 de noviembre de 
1990.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-15.505-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, b~o el número 3.028/1987, en 
el que aparece como denunciante Consuelo Alfonso 
Gaya; como denunciados, Fernando GorwUez Bara y 
Fernando González Alfonso, y como testigo, An¡cl 
Carvajal Pontevedra; por el presente se cita a Fer
nando González Bara y a Fernando González 
Alfonso, a fin de que el próximo día 23 de enero de 
1991, a las trece cinco horas; comparezcan ante la 
Sala de Audiencia de este' Juzgado, donde tendrá lugar 
la, celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los aPercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Fernando González Bara y a Fernando González 
Alfonso, expido el presente en Alicante a 29 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario.-15.506-E. 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber:. Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas~ bajo e~ número 3.028/1987, en 
el que aparece como denunciante Consuelo Alfonso 
Gaya; como denunciados, Fernando González Bara y 
Fernando González Alfonso, y como testigo, An¡el 
Carvajal Pontevedra; por el presente se cita a Angel 
Carvajal Pontevedra. a fin de que el próximo día 23 
de enero de 1991, a las trece cinco horas. comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndoles los apercibimientes !:gales. 

y. para que conste y sirva de citación en forma a 
Angel Carvajal Pontevedra, expidO el presente en 
Alicante a 29 de noviembre de 1990.-La Magistrada~ 
Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta
rio.-15.507-E.-

* 
Doña Carmen SorianO' Panado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de ~icante, 

Por el presente hagO' saber: Que en este Juz¡ado se 
tramita juicio de faltas, b~o el número 2.2Q3/1987, en 
el que aparecen cemo denunciantes Carmen Cobos 
Camarras y Carlos Fern4ndez Ruiz, y como denun
ciada Carmen López Vilanova; por el presente se cita 
a Carmen Cabos Camarras y a Carlos Femández 
Ruiz, a fin de Que el próximo día 23 de enero de 1991, 
a las trece veinte horas, comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Carmen Cabos Camarras )' a Carlos Femández Ruiz, 
expido el presente en Alicante a 29 de noviembre de 
1990.-La Magistrada-Juez. Carmen Sori~no 
Parrado.-EI Secretario.-15.508-E. 
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Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-J uez dél 
Juzgado de Instrucción número S de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este luzpdo se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 97/1987, en el 
que apareee como denunciante Ricardo Alcalá 
Zaplana, y como denunciado José Jorge Tortosa 
Bernabéu; por el presente se cita a Ricardo Alcalá 
Zaplana ya José Jorge Tortosa Bemab6u, a fin de que 
el próximo día 23 de enero de 1991, a 11$ trece horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndoles los apercibi-
mientos legales. . 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Ricardo Alcalá Zaplana y a José Tortosa Bernabéu, 
expido el presente en Alicante a 29 de noviembre de 

_1990.-La Magistrada~Juc.z, Carmen Soriano 
Panado.-El Secretario.-15.509~E. _. . 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número S de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzaado se 
tramita juicio de faltas, bl\jo el número 1.678/1988, en 
el que aparece como denunciante Jost Antonio Cárce
les Monserratj como denunciado, Mario Grijuela 
Sahagún, y como testigo, Colin Woods; por el pre
sente se Cita a Colin Woods y a Jos6 Antonio C4rceles 
Monserrat a fin de que el próximo día 23 de enero de 
1991, a las trece cincuenta horas, comparezcan ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, donde tendnllupr 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haCiéndoles los apercibimientos Ieples. 

y para qu~ conste y sirva de citación en forma a 
Colin Woods y a José Antonio arceles Monserrat, 
expido el presente en Alicante a 30 de noviembre de 
1990.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Secretario.-15.502-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente _hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 1.678/1988, en 
el que aparece, como denunciante, José Antonio 
Cácerceles Monserrat, como denunciado, Mario Gri
juela Sahagún, y como testigo, Colin Woods, por el 
presente se cita a Mario Grijuela Sahagún y Constan
tino Grijuela González.. a fin de que el próximo dia 23 
de enero de 1991, a las trece cincuenta horas, compa
rezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración del correspoildiente 
juicio de faltas, haciéndoles los apercibimientos lega
les. 

y para que conste y sirva de 'citación en forma a 
Mario Grijuela Sahagún y Constantino Grijuela Gon- . 
zález, expido el presente en Alicante a 30 de noviem
bre de 1990.-La Magistrada-Juez, Cannen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-15.501-E. 

* 
Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia ntlmero l de 
Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado con el número 598/1986, a instancias de la 
«Caja de Ahorros de Alicante y Murcia», con~ 
«Hilados Open de Gata, Sociedad Limit.ada», don 
Vicente Pérez Gavila y doña Antonia Estarca Giner, 
autos del anterior Juzgado de igual clase número 5 de 
esta ciudad (Ley de Planta); sobre efectividad de 
prestamo hipotecario por cuantía de 17.006.671 pese.
tas de principal; se ha señalado el próximo día 28 de 
febrero de 1991, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, para la venta en pública subasta, por 
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tercera vez, sin sujeción a tipo y término de veinte 
dias. de las fincas hipotecadas que al final se deseri· 
hen. bajo Jas siguientes .condiciones: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en esta 
subasta deberán de consignar previamente en la Mesa 
del Juzpdo el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
lipo para la segunda y que también se dirá, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del mencionado artículo 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación y que las carps o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actara continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la responsabili
dad de 105 mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del re'mate. 

Tercera.-B remate' podrá hacerse en calidad de 
ceder -. un tercero. 

Fincas hipotecadas que se subastan' 

l. l..oci:l comercial en planta baja, con una super
ficie de 289 metros S6 decimetros cuadrados. Con una 
puerta de acceso a la calle Virgen de la Soledad y dos 
a la calle en proyecto, de Ondara. Consta de una sola 
nave y linda: Frente, con la calle Virgen de la Soledad: 
derecha, 'entrando, calle en proyecto; izquierda, con 
zagu~n y cuerpo de escalera y ascensor de acceso a las 
planta altas, y herederos de Antonio Garcia, y espal
das, herederos de Enrique Roig. Es la finca registral 
numero 5.443. Sirve de tipo para la primera subasta 
de esta finca la cantidad de 5.508.408 pesetas. 

2; Urbana. Una planta baja compuesta sólo de 
una nave destinada al lavado yen¡rase, en el término 
de Ondara, panida Pedregals. Ocupa una superficie 
de 405 metros 20 decimetros cuadrados y está situada 
dentro del perímetro sobre)a cual se edificó. Es la 
finca registral número 3.994. Sirve de tipo para 
la primera subasta de esta finca la cantidad de 
12.561.200 pesetas. 

3, Rústica secano, e;n término de Ondara, partida 
Alfatares; que ocupa una -superficie aproximada de 2 
hanegadas, equivalentes a 16 áreas 62 centiáreas. 
Unda: Norte y este, camino y José Estarca Miralles; 
sur. Elias Bordes Andrés y Francisca Fomes Cervera, 
y oeste, José Santonja Estarca y Guillermo Bolufer 
P~2. Es la parcela 262 del poli¡ono 4. Finca registral 
número 5.698. Sirve de -tipo para la primera subasta 
de esta finca la cantidad de 747.900 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de noviembre de 1990.
El Magistrado-Juez, Manuel María Sánchez Alvarez.
El Secretario judicial.-7.977-C, 

* 
Don Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado-, 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber. Que en los autos número 
465/1989, de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la «Caja de Ahorros del 
Mediterráneo», contra don Miguel Garcia Filia Revi
lIa y doña Dolores Martínez Femández, sobre efecti. 
vidad 'de préstamo·hipotecario: se ha señalado para la' 
venta, en pública subasta, de las fincas que se dirán, 
el próximo día 15 de marzo de 1991. a las doce horas. 
\.'n la Sala Audiencia, bajo'J:ls siguientes condicio'nes: 

pnmera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
camidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Rt."gistro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzaado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuaran subsistentes. y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi$mos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 
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Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la «Cuenta de 
depósitos y consignaciones» numero 0097, del 
«Banco Bilbao Vizcaya». Agencia de Benalúa de esta 
capital, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta, sir. cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de 
tercera subasta, el depósito será el mismo Que para la 
segunda subasta), 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día 17 de 
abril de 1991, a las doce horas. sirviendo de tipo el75 
por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda. se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta" sin 
sujeción a tipo, el próximo día 17 de mayo de 1991, 
a las doce horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Fincas hipotecadas 

1. Componente del edificio sito en Campello 
(Alicante), cal1e de San Pedro, números 156. 158 Y 
160. Vivienda A, en la, primera planta; con una 
superficie construida de 135 metros .10 decimetros 
cuadrados y útil de 113 metros 53 decímetros cuadra
dos, consta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina. baño, aseo, galería, pasillo y terraza. Es 
la finca registral 13.390. Sirve de tipo para la primera 
subasta la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

2. Local comercial situado en la planta baja del 
edificio sito en calle de San Vicente. señalado con los 
números 91, 92 y 93; denominado «Mistral», en el 
término municipal de Campello (Alicante), con 
fachada tambien a la calle de San Pedro, en el barrio 
de Pescadores, destinado a comercio o industria y que 
tiene acceso por la calle de San Pedro. Consta de una 
sola nave. susceptible de ser dividida en otras más 
pequeñas. Tiene una superficie construida de 31,64 
metros cuadrados y útil de 25 metros'cuadrados. Es la 
finca registral número 17.363. Sirve de tipo para la 
primera subasta la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de dicie-mbre de 1990,
El Magistrado-Juez. Manuel Maria Sánchez Alvarez.
El Secretario.-7.973-C 

. BALAGUER 

Edicto 

Don Carlos A. Izquierdo Téllez, Juez del Juzgado de 
primera Instancia número 2 de la ciudad y partido 

'de Balaguer, 

Hace saber: Que en virtud de la resolución dictada 
con esta misma fecha en autos de procedimiento. 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, registrados con el numero 100;1990, promovidos 
por el Procurador don Fernando Vilalta Escobar, en 
nombre y representación de don Luis Marselles Gar
saball, sobre reclamación de un préstamo hipotecario, 
intereses y costas; se ha acordado, a instancia de la 
parte actora, sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días. tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, al que se hará 
referencia. fonnando lotes separados y con inlerven
ción de licitadores extraños. las fincas que luego se 
relacionaran. En el caso de no existir ningún postor en 
la misma se ácuerda celebrar la segunda subasta, por 
igual término que la anterior y con rebaja del 25 por 
100, y de resultar esta desiena se acuerda la celebra
ción de la tercera subasta por igual término y si" 
sujeción a tipo. 

Para ¡os actos de las subastas. que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzg:ldo. se señala para 
la celebración de la primera el próximo día 22 de 
enero de 1991; para la segunda, el día 21 de febrero 
de 1991, Y para la tercera, el día 21 de marzo de J 991, 
a las once horas. celebrándose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta ("1 
precio- pactado en la escritara dI! constitución d.: 
hipoteca y al que se hará referencia. con las t'spec¡f,· ... 
ciones arriba indicada5 
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Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas que DO cubran el tipo 
referencial, y en cuanto a la tercera. de existir postor 
que no cubra el tipo de la segunda, se ~uspenderá la 
aprobación del remate, dándose cumplimiento a lo 
previsto en la regla 12 del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercera,-Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores previamente consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de lós bienes que sirve de tipo para las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueil.os acto se¡uido del remate, con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obli¡ación y, en su caso, como parte del precio de la -- -
venta. Tambi~n podrá reservarse a instancia del 
acreedor las demás consignaclones'de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas desde 
el anuncio hasta la celebración podrán hacerse postu-
ras por' escrito en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignación perti
nente para tomar parte en'la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiendose que todo 
Iidtador acepta como bastante la titulación y sin 
derecho a exigir ninguna otra, 

Quinta,-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogac1o 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes: 

Lote primero: Pieza de tierra. campa, secano, sita 
en el ténnino de Camarasa, partida Les Torres, con 
una era, corral y cabaña; de cabida 3 hectáreas 10 . 
áreas S3 centiáreas. Linda: Este y sur, tierras de la 
villa, y oeste y norte, José A1tisent En el interior de 
dicha finca. con la que linda por sus cuatro puntos 
cardinales: se ha edificado una: casa que consta de 
planta baja destinada a almacén que ocupa 185 
metros y 174 decimetros cuadrados, y una primera 
planta con una vivienda de spperficie construida de 
239 metros y 28 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 817, folio 9, finca 2,170. El precio pactado en la 
escritura es de 11.500.000 pesetas. 

Lote segundo: Pieza de tierra, campa, sita en el 
término de Cama rasa, partida Pedrisa; de cabida una 
hectárea 57 centiáreas. Linda: Este, Jase Queralt; sur, 
José Casanoves. y oeste y norte, Bautista Vilanova. 
Inscrita al tomo 817, folio 2, finca número 2.168. El 
precio pac1ado en la escritura es de 650.000 pesetas, 

LOle tercero: Pieza de tierra, campa, secano. sita en 
el término de Camarasa, partida Camino de Cubells; 
de cabida una hectárea 52 áreas 54 centiáreas. Linda: 
Este, herederos de Jaime Guillaumet: sur. Jose Palau; 
oeste, camino)' dicho Palau, y norte, camino y Benito 
L1ap. Inscrita al tomo 817, folio 14. finr-a 2.172. El 
p.cdo padado \:n la escritura es de 1.300.000 pesetas. 

Lote cuarto: Pieza de tierra, campa, ~ecano. sita en 
el termino de Camara~a. partida Cercals; de cabida 1 
hectárea 93 áreas 66 centiáreas, o 16 que realmente 
st:'a. Linda: Este, Teresa Queralt y Jose Domingo: sur, 
camino; oeste. Gabriel Forcat y otro, y norte. Teresa 
Qucralt. Inscrita al tomo 2.270, folio 41, linca 4.441. 
El preclO pactado en la escritura es de 679.440 
pesetas. 

Lote qumto: Pieza de tierra, campa, secano. sita cn 
.:: t¿r;¡-¡in\) de Camarasa, partida Camí de C; ... bdls; de 
caolda 4 hectáreas 3 áreas 1I centiareas. Linda: Este, 
Francisco Olives y camino; sur, comunaL oeste. Pablo 
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Curiá, y none, camino. Inscrita al tomo 1.444, folio 
18S, finca 1.051. El precio pactado en la escritura es 
de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Halaguer a 14 de noviembre de 1990.-El 
J~/;"z. Carlos A. Izquierdo Téliez.-La Secretaria judi
clal.-7.961-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el mime
ro 245/1987-3.3 , se siguen aulos de procedimiento de 
la Ley de 1 de diciembre de 1872, promovidos' por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Angel Montero 
Brusell y dirigido contra Teresa Portas Soler, en 
reclamación de la suma de 2.102.998 pesetas, en los 
Que he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 'vez, 
término de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca, la finca que asciende a la cantidad de 
8.000.360 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma Se 
acuerda celebrar la se¡unda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera; y de resultar ésta desierta; se acuerda la 
celebración de tercera subasta, por igual t.énnino y sin 
sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas en la 

. regla 12 del aJ1Ículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Para los actos de I_as subastas, que tendrán lugar_en 

la Sala de Audiencia de estt Juzgado, sl10 en vía 
Layetaila, 'Dúmeros 8-10, planta 5.a, de esta ciudad, ~ 
ser\ala para'la celebración de la primera eI próximo 
día 18 'de enero de 1991, para la segunda el día 22 de 
febrero de 1991 y para la tercera el dia 22, de marzo 
de 1991, todas a las di~ treinta -horas,' y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de _ser -cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa _ o "simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte- en las subastas 
deberán los licitadores consignar previam!:nte en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto UDa cantidad igual, Por lo inenos. al 20 por 100 
del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán· 
admitidos, consignaciones que se devolverán a sus 
respectJ.~o:i, -~ueños acto continuo,' del re~ate, con 
excepción' a' la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará_ en depósito como prantía del. cumpli
miento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que si ei primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sipn por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas desde 
el anuncio hasta su celebración podrán hacerse postu~ 
ras por escrito en pliea;o cerrado, deposita"dos en la 
Mesa del -J.uzgado junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Que los autos "y la certificación del Regis
tro a que ~ refiere al regla 4.· están de manifiesto er. 
Secretaría y se cntehderá que todo licitador aC..:pta 
como bastante la titulación y que las c!lt3as o grr.vá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 

crédito del actor cuntinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acePta y queda subrogarlo 
en la responsabil:dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. " 

Cuarta.-Sirva el preSl:nte edicto de notificación en 
~ fonna a la demandada, caso que la que se le efectuase 

resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Entidad numero 5, local destinado en la actualidad 
a habitaciones, sito en San Mig.uel de Colera, en hI 
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playa de Mar, señalado de número 46. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueras, tomo 2.421, 
libro 62 de COlera, folio 146, finca 3.238, inscrip.
ción La 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-EJ Secreta
rio.-4.881-3. 

* 
Don Ricardo Estader Buitrón, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el Procedi
miento Judicial sumario del aJ1Ícul0 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 14/1990. promovidos por el 
Procurador don Angel Montero Brusel~ en Dombre de 
~(Editorial Planeta, Sociedad Anónima», contra la 
finca hipotecada por don Miguel Pueyo Conte y doña 
Francisca Maria Dolores Banzo Buen en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por término de veinte 
días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Vergara, J2, planta La, teniendo lugar Ja primera 
subasta el 25 de enero de 1991 a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), "el 
25 de febrero de 1991 a las diez horas, y la tercera· 
subasta (si resultara desierta la segunda), el' 27, de 
marzo' de 1991 a tas diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primeta.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. El tipo base asciende a 
20.649.494 pesetas. 

Segunda-Para tomar pane en la primera y segunda 
subastas, los licitadores debe¡:áD consignar -previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su' correspOn
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito nei serán 
admitidos:' " " " 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
calidad de cederlo a tercero. 

También pOdrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la 'Subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario 'no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerSe posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sei"Jalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani8 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los iJ\tervinientes. . .. _ I . 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aétor,.continuarán subsistentes, y que el rqnatante 
:0:; &c.!pta y queda subrogado t:n la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-Me.:l.ümte el presente se notifica al deudor 
hirottcario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Séptima.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría el siguiente día a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Nümero 207.-Pi!oo entresuelo. puena 1, tipo D, de 
la escalera dos, en planta baja, de 145,64 metros 
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cuadrados de superficie construida, según el titulo, y 
de 144,31 metros cuadrados, según calificación defini
tiva, en la que está incluida la del anejo in.eparable 
de una pla:za de ¡araje, situada en los sótanOI del 
complejo, destinada a este fin, de 2S,40 metros 
cuadrados según titulo y de 26,17 metros-cuadrados 
según dicha calificación. en los que se comprende el 
espacio de estacionamiento y la parte aUcuota de 
acceso y zonas de uso común para todos los usuarios 
del garaje, con una cuota de participación en el valor 
total de la finca de 0,110 por 100. Linda:'A la derecha, 
entrando, con zona de jardines; a la izquierda, con 
zona de jardines; por el fondo, con piso puerta 
segunda de la escalera 3, y al frente, con caja y rellano 
de la escalera. ~a del ascensor y piso puerta dos. Le 
corresponde el uso de dos zonas de jardines, en su 
respectiva porción delimitada. La descrita finca forma 

,parte del bloque 6 del complejo residencial, denomi
nado parque de la Hispanidad, sifo· en el lámino de 
Miralbuelo de Zaragoza, en la vía de la Hispanidad, 
sin nümero. Tiene una extensión superficial de 70.655 
metros 85 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 de 
Zaragoza al tomo 2.333, libro 691 de la Sección 
primera, folio 116, finca 38.079-N, inscripción sexta. 

Barcel,ona,. 27 ~ octubre de 1 ~.-EI _ SCcreta
rio.4.88S-3.. "." 

* ;.. ~" 

Don Julio Aparicio' Carreño," Masist~4do-J u~ deí 
Juzgado de Primera InJrtanciá número~9, de Barce:-

, IÓn.. . 

HaCe 'saber: ~e' en ios 'pre·sentes autos de prO(:edi., 
miénto sumariohipOiecario ailículo l~f Ley Hipote-: 
cariá, promoVidos por' '«Banco EXterior ,de -,Espilla,' ,
Sociedad Anó1\ima», representado por· el PrócUrador 
don Eusebio Sans ColI;" contra dof\á Francisca Oarcla 
Sál\thez y 'don Miguel Adrián Mellado AléS icuantla 
4.499.200), se :ha' acordado, Por' feS91udón "de, esta . 
fecha, notificar al titular de la reala S.a del art1cu
lo 13.1 de la Ley Hipotecaria, «Calpi~ Cataluña, 
Sóciedad Anóriima», I)ltímamente, vecino d~, Las 
Rozas de Madrid, de 'quien 'Se' -¡ínora" s~' actual 
domicilio y paradero, la advertencia del 'presente' 
procedimiento,. respectO de la finca numero 53, 
vivienda letra A de la planta se¡unda del portal 
número 3, en el polí¡ono Campoclaro, sector IV, en 
Tarragona. Inscrita en el Registro de la, Propiedad de 
Tarragona ·al tomo 1.222, librO, 520 de Tarragona, 
folio 105, finca número 43.745, inScripci,ón tercera.' 

y expido el presente para que sirva de notificación' 
en legal forma a dicho titular, ,que se encuentra en 
ignorado paradero. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de" 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-EI Secreta~ 
rio.-4.902·3. 

* 
Lá Ma¡istrada.Juez del J\U&ldo de Primera Instancia -

número 1 de Barcelona, 

Hace saoor. Que en este Juzgado de mi cargo, ~o 
el nlimero 672/1988, sección 3-A, se siguen al1tos de 
ejecutivo-ot."OS títulos~ a instancia de 4CBanco Popular 
ESpañol, Sociedad Anónima», contra Guillenno 
Navarro Rodriguez, Maria Belén Bernat Alqja y 
Maria Josefa Valenti Jordi, en reclamación de cant~ 
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pUblica subasta, por término de 
veintt; dias y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada a la parte demandada: 

Urbana.-Bajos o tienda La de la casa n11mero 7 de 
la calle Bolívar, de Barcelona, barriada de San Oerva
sio. Tiene una superficie de 74 metros 37 decímetros 
cuadrados. Inscrita a nombre de Maria Josefa Va1enti 
Jordi en el RegistrO de la Propiedad número 12 de 
Ban:elona al folio 21S, finca 9.236. 

La I;ubasua tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 18 de enero de 1991, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 19.000.000 de 
pesetas, en mitad indivisa. sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Squnda.-Para poder tomar pane en la licitación 
debenln los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas Por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzaado, 
junto con aqu~l .. e120 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a UD tercero. ._ 

Quinta.-Sc reservarén en depósito, a instancia dcl 
acreedor, las consi¡naciones de los postores que no 
resultiren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obli.¡ación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los Utulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficaci6n del R.eaistro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exi¡ir otros. 

$6ptimL-Las car¡as y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al aédjto del actor queda~ 
fin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sio destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
S<JUftda el próximo cIJa 13 de februo ele 1991. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
men.. excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y,. caso de resultar desierta 
dichil secunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de 'marzo de 1991. a las doce 
horas, ri¡iendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segun~ 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de tm.-La 
Mqistrada-Juez.-La Secretaria.-4.882~3. 

BILBAO 

Edictos 

Don Greaorio Plaza OollZález, Maaistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia oúmero 4 de Bilbao 
y su partido, 

Haao saber: Que en este Juzpdo de mi car¡o y 
Secretaria del que refrenda se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, ~o el número 1.167/19891 seguidos a 
ins1ancia de -«Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Loubet Luzurraaa, contra Javier Vep Azpiazu y 
María Cruz Cabrera Marchante, en reclamación de 
1.588.552" pesetas; en ,cuyos autos, y por providencia 
de esta fec~, he 8Cprdado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán; señalándose para su celebración el 
próximo dia 24 de enero de 1991, a las doce treinta 
horas, la que tend,ráJupr_ e[J la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzpdo o en el establecimiento público designado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por' 
100 del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio hasta su celebración. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el extremo 
anterior, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
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que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante· la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crtdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se sedala para el remate de la 
segunda el día 21 de febrero de J 99 J, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera, siendo de aplicaciól) las prevenciones 
establecidas para la primera subasta. 

Para'el supuesto de que no hubiere postores -en la 
segunda subasta, se señala para el remate de la tercera 
el día 18 de marzo de 1991, a las doce treinta horas, 
la que _ se celebrará sin sujeción a, tipo, debiendo 
consignar los póstores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Se previene a los licitadores que, si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el día 
indicado, se celebrará al día siguiente hábil. a la 
misma hora, y, en su caso. en días sucesivos. 

Bienes que se sacaD: a subasta 

Los derechos de traspaso que la demandada doda 
María Cruz Cabrera Marchante ostente sobre la Jonja 
izquierda, mirando al portal, sita en el número 6 de 
la calle Navarra, de Bilbao. Valorados en 14.000.000 
de pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de 1990.-EI 
Maaistra'do-Juez, Gresorio Plaza Gonzalez.-Ante mí, 
el Secretario.-7.95s..c. 

* 
Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal, Magistrada~ 

Juez de Primera Instancia numero 11 de los de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
325/1990 se tramitan autos del procedimiento judi~ 
cial s~mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Entidad Bilbao Bizkaja Kutxa, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don José 
Antonio Pérez Guerra, frente a «Gestión de Datos, 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días 
y por primera, segunda y tercera vez consecutivas. del 
bien hipotecado que $e reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 4 de 
marzo de 1991; para la 5eJunda, el dia 8 de abril de 
1991, y para la tercera, el dia 6 de mayo de 1991, 
todas ellas a sus diez horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 

.. menos, de las cantidades tipo de cada subasta; en 
tercera, el 20 por 100 que sirvió de tipo para la 
segunda, con anterioridad a la celebración de las 
mismas, en la cuenta provisional de este Juzgado, 
número 4.725, clave 18, nümero de procedimiento 
90. del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
no: aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor-
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marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas antenores y -preferentes al 
crédito de la actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a la 
deudora de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones. tipo y lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.& del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuena mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados., se entenderá 
que se celebrará el día siguiente hábil, e1tceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Pane número 183. Trozo de lonja de la 'planta 
baja, distinguida como A·16, y situado a la izquierda 
del local A~15. Mide una superficie lltil de 8S metroS 
77 decímetros cuadrados. Tiene su acceso por el lado 
oeste. Su valor en relación con el valor total del 
edificio a los efectos de la distribución de beneficios 
y cargas y su cuota de participación en el solar y 
demás element9s comunes es de 1,26 por JOO. y 
fonna pane del edificio seAalado con el número 9 de 

'Ia calle Bixente Kapanap, de Duran¡o. 
Inscrita al tomo 1.115, libro 225 de Durango, folio 

223 vuelto, finca número 1 S.629. 
Valorada en 6.076.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Ana Inmaculada Ferrer Cristó
bal.-l .. Secretari •. -7.952,C. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doiia PiTar Alonso González~Alegre, Secretaria del 
Juz¡ado <le Primera Instancia número I de Ciudad 
Real y sif partido, 

Hace saber: Que en este Juzaado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, con el número 27/1989, seguidos 
a instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Carlos Bollada Arteche y 
otros. en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien inmueble 
embargado al demandado que más abajo se, describe, 
con un precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, calle Caballeros, 11, tercera p1anta, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1991, a 
las once horas, por el precio de Ulsación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida fonna por el demandante, el día 22 de 
mano de 1991, a las once horas, por- el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda, ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el día 23 de abril 
de 1991, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para lomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consianarse previamente en 
la Mesa del Juzgado. en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado, acompañando resguardo de 
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haber efectuado la consignación a que se refiere el 
párrafo anterior o efectuando el depósito simultánea
mente ~n la Secretaría del Juzgado. 

Cuano.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo -podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.-QlJe. a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cllbierto el ti;>a de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos las licitudes, que no tendrán derecho a exigir 
ningun otro. 

Séptimo.-Que. asimismo. estarán - los autos de 
manifiesto en Secretaria. 

Octavo.-Que las, cargas anteriores y [as preferentes. 
si las hubiere. al crédito de autos continuarán subsis
tiendo y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien que se subasta y su p~io SO? los siguientes: 

Urbana constituida por un piso situado en la planta 
cuarta,izquierda, B, de la calle Postas, número 25, de 
Ciudad Real. La finca tiene una superficie útil de 114 
metros 46 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 
1.074, libro 331, folio 233, finca numero 16.860, 
inscripción segunda. . 

Tipo: 5.723.000 pesetas. 

Dado tn"Ciudad Real a 4 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado~Juez.-l.a Secretaria, Pilar Alonso Gonzá~ 
lez-Alegre.-4.892-3. ' 

FREGENAL DE LA SIERRA 

Cédula de citacidn 

En virtud de lo acordado con esta fecha por el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y su partido. en el 
juicio verbal de faltas numero 52/1990, por hurto de 
ciclomotor, seguido en este Juzgado en virtud de 
denuncia de Miguel González Barragán, contra Luis 
González Ortiz, vecino que fue de Torrent (Valencia), 
con domicilio en calle San Luis Beltrán, número 31 ó 
35, y actualmente en' ignorado paradero, se cita al 
mismo de comparecencia ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sitO en calle El Royo, 1, para el día 17 
de enero próximo y hora de las diez veinte, al objeto 
de asistir a la celebración del expresado juicio, con los 
apercibimientos de que si no concurriere sin alegar 
justa causa para ello, le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente valerse. 

y para que conste y sirva de citación en' forma a 
Luis Gonzilez Ortiz, expido y fimo la presente en 
Fre¡enal de la Sierra a 7 de diciembre de 1990:-La 
Secretaria.-15. 557-E. 

GUON 

Edicio 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Gijón, 

Hace saber: Que en el expediente numero 
1.135/1990 se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha la suspensión de pagos de 
«Valdés Montajes Eléctricos. Sociedad Anónima)~, 
con domicilio en esta ciudad, polígono «Mora 
Garay», calle W-9, parcela 2.6-Tremañes (Gijón), y 
dedicada a instalaciones de alta y baja tensión, 
industriales. comerciales y domésticas. Construcción, 
fabricación. reparación. Venta y mantenimiento de 
toda clase de equipos eléctricos y en general todo 10 
relacionado con las actividades anteriores. habién
dose designado para el cargo de Interventores judicia-
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les a don Diego Femández Arce, con documento 
nacional de identidad número 16.784.837.N; don 
Alfredo García Huergo, cen documento nacional de 
identidad número 10.423.758-0. y a la acreedora 
«Metalux Oviedo. Sociedad Limitada», con un activo 
de 469.178.311 pesetas, y un pasivo de 278.071.418 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos, y especial
mente en su articulo 9.°, libro el presente el Gijón a 
2 de diciembre de 1990.-EI Secretario.-7.974-C 

IBIZA 

Edicto 

En el proceso civil de cognición número 120/19&9 
seguido a instancia de la Procuradora dada Vicenta 
Jiménez Ruiz en nombre y representación de Comu
nidad de Propietarios del edificio & Punta» contra 
Oeoffroy Charles Brunel de Bonnevil1e Colomb, sobre 
reclamación de cantidad, en fecha 11 de octubre 
de 1990, se dictó providencia en la cual se sacaba a 
pública subasta por primera,' segunda y tercera vez,. 
los bienes embargados al demandado, y habiéndose 
omitido en los edictos publicados el tipo de la 
subasta, es por lo cual se remite el presente a fin de 
subsanar el error. . 

Tipo de la subasta: 5.300.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 11 de diciembre de 1990.-La 
Juez.-El Secretario.-4.990-3 •. 

IRUN 

Edictos 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Iriln; 
Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 

593/1990, de este Juzgado, se ha dictado providencia 
del tenor literal siguiente: 

~Providencia Juez, Alonso Cardona. lrún a 26 de 
noviembre de 1990. Dada cuenta, y siendo constituti~ 
vos de falta los hechos, se acuerda la celebración del 
correspondiente juicio verbal de faltas, señalándose 
para ello el día 16 de enero de 1991. a, las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. cintándose .al señor Fiscal y partes las que 
deberán comparecer acampanados de los testigos y 
medios de pruebas de que intenten valerse. Lo pro
pone y firma la Secretaria, doy fe. Finnado y rubri-
cado.» ' 

Lo anteriomente transcrito concuerda bien y fiel. 
mente- con ei original a que me remito y para que 
conste y sirva la presente de citación a Wilfried 
Hoffmann, hoy en ignorado paradero, expido la 
presente en lriln a 29 de noviembre de 1990.-La 
Secretaria, Marta Go'nzález Arenzana.-15.519-E. 

* 
Doña Marta 'González Arenzana, Secretaria del 'Juz~ 

gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Irun, 
Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas 

409/1990 se ha dictado providencia, cuyo tenor IiteraJ 
es el siguiente.: 

«Providencia Juez, Alonso Cardona.-Iriln a 23 de 
noviembre de 1990. Dada cuenta, y siendo constituti
vos de falta los hechos, se acuerda la celebración del 
correspondiente juicio verbal, señalándose para ello el 
día 16 de enero de 1991, a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, citándose aJ 
senor Fiscal y -partes a las que deberán comparecer 
acompañadas de los medios de prueba de que inten
ten valerse. 

Lo propone y firma el Secretario, Confome. su 
señoría. doy fe.-Firmado y rubricado.» 

Lo anteriormente transcrito concuerda bien y fiel
mente con su original a que me remito y para que 
conste y sirva la presente de citación a Acacia Silveira 
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Joaquín y Manuel José Augusto Rodríguez, hoy en 
ignorado paradero, expido la presente en Inin a 29 de 
noviembre de 1990.-La Secretaria. Marta González 
Areuzana.-15.518·E. 

* Doña Marta González- Arenzana, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de lrún, 
Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas 

número 1105/1990, se ha dictado ,providencia del 
tenor literal siguiente: 

«Providencia Juez. Alonso Cardona. Irún a 26 de 
noviembre de 1990. Para la celebración del oportuno 
juicio de faltas se señala el día 23 de enero de 1~91 a 

I las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 

I 
JU7.gado, a cuyo acto $erá convocado el se. ñor Fiscal y 

--cítado en forma los interesadós,-cOfi los apercibimien-
tos y advertencias de terminados en los artículos 966 
y 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
relación con el 8.° y 9.° del Pecreto de 21 de 
noviembre de 1952. No se ha observado ¡;lazo de 
señalamiento a juicio por tener que coordinarlo a las 
atenciones del Ministerio Fiscal y a las propias del 
Juzgado. Firmado y rubricado»., 

y para que conste y sirva la presenie de citación a 
Ronald S. Van .den Narssen y a Pedro Hemández. en 
ignorado paradero, expido la presente en lrún a 3 de 
diciembre de 1990.-La Secretaria, Marta González 
Arenzana.-15.520-E. 

LALIN 

Cédula de notificaci6n 
Doña Maria del Mar Pena Pérez. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Latín (PonteVedra). 

Doy fe: Que, en los autos de juicio verbal de faltas 
que, con el nÚ!llero 87/1989, se si¡uieron ante este 
Juzgado por lesiones en accidente de circulación que 
determinaron el fallecimienio,de José Joaquín Pereira 
Ferreira, y en el que fueron partes, además, del 
Ministerio Fiscal,- en representación de la acción 
pública, los denunciantes denunciados Manuel Mar
celo Rodríguez de- Morais, súbdito portugués repre
sentado por el Procurador señor Castro Senra y José 
Panadeiros Ledo. vecino de Alceme Rodeiro; las 
perjudicadas Maria Helena de Palma Mansinh,o y su 
hija Liliana Andrea Días Ferreira, portuguesas, repre
sentadas por el Procurador señor Nistal Riadigos; la 
responsaQle civil subsidiaria Alieia Pérez Femández, 
vecina de Carballino, Martínez'Avellanosa, 9, tercero, 
y los responsables civiles directos «Ofesauto, Cía. de 
Seguros», con domicilio social en Madrid, Sagasta, 
18. y «La Unión y El F~nix Español, Cía. de Se¡uÍ'O~, 
con domicilio' social en Madrid, paseo de' la Caste
llana, 33, y habiendo recaído en el mismo Sentencia 
en fecha 28 de septiembre de 1990, y cuya parte 
~ispositiva es del tenor que sigue: 

~Que debo de condenar y condeno a Manuel 
Marcelo Rodríguez de Morais a que, con la responsa
bilidad civil directa de «Ofesauto», indemnieen 8 la 
«Compailía la Oloria. Sociedad Anónima», en 98.336 
pesetas por los servicios funerarios 'prestados; a María 
Helena de Palma Mansinho, unida a la victima por 
relación d~ c~nvi,,:encia, en 8.000.000 de pesetas, y a 
Liliana Andrea Días Ferreira, hija extramatrimonial 
de la vfctima. y María Helena, en la cantidad de 
20.000.000 de pesetas, así como al pago de las costas 
procesales. . 

A dichas indemnizaciones les será de aplicación lo 
dispuesto en el articulo 921 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

La presente resolución es apelable para ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Pontevedra, en el 
mismo día o en el siguiente a su notificación, 

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará 
certificación literal a los autos. lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que sirva de notificación en fonna a. todos 
aquellos que se consideren perjudicados en este proce
dimiento, expida y firmo la presente en Lalín a 3 de 
dkiembre ~e 1990.-EI Secretario.-15.561-E. 
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MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1157/1989. a instan
cia de Caja Provincial de Ahorros de Alava. represen_ 
tada por el Procurador don FrancisCo de Guinea y 
Gauna contra «Protección y Asesoramiento, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, bajo las siguien_ 
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del anículo 131 de la Ley Hipotécaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha S. de febrero de 1991 a las 
trece horas: Tipo de licitación: 32.613.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta:..Fecha 12 de marzo de 1991 a las 
trece horas. Tipo de licitación: 24.459.750 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de mayo de 1991 a las 
tre<."e horas. Sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo~ los 
postores -a excepción del acreedor demandante- debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y. en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
Segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando 'trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, 10$ depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en la 
agencia urbana número 40 sita en calle Capitán Haya, 
número 55. Número de expediente o procedimiento: 
245900018115789. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el rtquardo de ingreso ,:orrespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los dePósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesarimaente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6. a del presente edicto, sin cuyO requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos_lt la certificacin del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el' rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condi· 
ción l. a de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los paraticipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el· mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a oficinas, en la planta séptima del 
bloque numero cuatro, correspondiente al número 
cinco de la calle General Sanjurjo, en León (edificio 
Santo Domingo), señalado con la letra B de dicha 
planta, con una superficie 'de 174,31 metros cuadra
dos. Le corresponde como anejo la_mitad indivisa de 
dos cuartos de aseo. situados en la misma planta, cuya 
superficie es de 10,54 metros cUadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de León, numero 1, al tomo 
2226, libro 6 de la Sección Primera-A de León, folio 
143, finca número 302. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 199O.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Oj~-El Secretario.-7.963-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.361/1989, a instan
cia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», Entidad de 
Crédito Hipotecario, representada por la Procuradora 
doña Concepción Albácar Rodríguez, contra don 
Diego Gila Garzón y doña Pilar Lejido Guerra, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguiente~ 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria confónne a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 31 de enero de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 9.150.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de marzo de 1991, a las 
_ trece treinta horas. Tipo de licitación 6.862.500 pese
tas, sin que sea admisible'postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de mayo de 1991, a las 
trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO·del tipo señalado para la 
seaunda. 

_ "Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la agencia urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, numero 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801361/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

. Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo DI de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la re¡la 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili_ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Séptima.-easo de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como ¡arantla del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambi~n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario ~o cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso s~ptimo, letra A, en planta séptima, cOITelpon
diente a la noventa de construcciones, de la Torre, 
número 25, de la avenida Alcalde de Móstoles, que es 
la número tres del proyecto, que forma parte del 
núcleo urbanistico denominado ~ndrés Torrejón», 
dentro del conjunto residencial ParqUt Estoril JI, en 
término municipal de Móstoles (Madrid), cuyo 
nucleo urbanístico está compuesto por zonas verdes, 
vías de comunicación, aceru y tres edificios o torres 
sitas en la avenida del Alcalde de Móstoles, números 
25,27,29, respecivamente, que son las torres tres, dos 
y uno del proyecto. Ocupa una superficie aproximada 
de 193 metros 60 decímetros cuadrados. se destina a 
vivienda y consta de «halb, salón comedor> cinco 
dormitorios, tres cuartos de baño, dormitorio de 
servicio con un cuarto de aseo, cocina y una terraza 
corrida a tres fachadas. Tiene dos accesos uno princi. 
pal y el otro de servicio. Representa una cuota o 
participación en el valor total de la finca, elementos 
comunes y gastos de 0,40 ,por 100. Inscrita en el 
Re¡istro de la Propiedad número 4 de Móstoles, en el 
tomo 1.233, libro 40, folio 62, finca 4.466, inscripción 
tercera. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
nO.-4.888-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Júez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31, de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz¡ado' se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 420/1990. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado pO,r la Procuradora doña 
María Rosa Garaa González contra don Alejandro 
Vázquez Pardo y doña María Elena Prager Lorenzo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de 
febrero de 1991, a las trece treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 12.245.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de abril de 1991, a las trece treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei'lalado para la tercera subasta el próximo dia 22 de 
mayo de t 991. a las trece treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualq1,liera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en~ la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
garlo de Primera Instancia número 31 de Madrid 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000, de la agencia 
urbana numero 40, sita en la calle Capitán Haya, 
numero 55. Nümero de expediente o procedimiento: 
245900018042090. En tal supuesto deberá acompa
ñarSe el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria 'del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningün otro •. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crtdito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los 'acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
~ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerradp. ,y el remate podrá verificarse en ciudad de 
cedef a tercero, , . . 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
.a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. ' 

Noven'a.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresJ)Onda, al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gadón, y, en' su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dédma.-Si se hUbiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con· su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien' objeto de subasta 

Finca sita-en Madrid, caHe Vascos, 19, nave de 12 
metros de longúud por 10 metros 40 centímetros de 
ancho y 4 metros de altura, o sea, 124,80 metros 
cuadrados, y sobre dicha nave dos plantas más que: 
ocupa cada una 84,24 metros cuadrados, así como 
también una azotea que igualmente ocupa 84,24 
metros cuadrados. Se encuentra edificada sobre un 
solar de 14,8 metros de longitud y 10,4 metros de 
anchura, con una superficie de 153,92 metros cuadra· 
dos, estando el resto del solar no edificado destinado 
a patio. Se encuentra inscrita en el Registro.de la 
Propiedad número 26 de los de Madrid, al tomo 
1:819, folio 141, finca 83.016, inscripción primera. 

Madrid, 26 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-4.893-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Ha¡o saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 161/1990, a instan-
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cia de Caja Postal de Ahorros, representada por la 
Procuradora doña Elvira Puerta l.ópez..(:6zar, contra 
don Francisco de' Asís Moreno ROdóguez, doña Rosa 
Maria Pérez Acero y «Gestión y Desarrollo de Comu
nidades, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
ténnino. de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se descnbirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el'señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha S de febrero de 199t, alás-
doce horas. Tipo de licitación: 21.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 12 de marzo de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 15.750,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecba 16 de abril de 1991, a las 
trece horas. Sin ~ujeción a tipo, 

SegundL-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante- debe
rán consignar una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la prime_ra y segunda. 
subastas, Y. en ~ tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco. Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado, número 41.000, ,en la agencia, urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, número 55, 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800167/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subast8s, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cua1quiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener. necesariamente, 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la posturá. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a qqe se refiere la regla cuarta del 
artículo 131' de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los bubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, eniendiéndose que el rema"
tante tos acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dp.d de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado '-según la 
condkión primera de este edicto- la subasta ~uspen
dida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. Y. en su ca'>O, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere p~dido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participante5 que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

El Cantón de Pozuelo, poL 1, ma~a 5: vivienda 
número 74; hoy calle Diamante, 62, en Pozuelo de 
Alarcón (Madrid). Finca número 11, la constituye la 
vivienda unifamiliar sei\alada con el número 14, del 
conjunto urbanístico. Adopta la forma de un polisono 
irre¡ular de cuatro lados encerrando una superficie 
aproximada de 270,90 metros cuadrados, de los 
que 71,53 metros, cuadrados aproximadamente 
ocupa la edificación en planta baja y el resto es zona 
verde. La vivienda unifamiliar tiene una superficie 
construida aproximada de 161,01 metros cuadrados. 
Se compone 10 edificado en planta baja distribuida en 
porche para aparcamiento de vehiculo, «halbt, salón 
comedor, cocina, aseo y caja de escalera; planta 
primera distribuida en cuatro dormitorios, dos cuar· 
tos de baño y caja de e~)' .planta a118 que forma 
un desván. Se encuentra inscrita en el Re¡istro de la 
Propiedad de Pozuelo de Alarcón, a1 tomo 431, 
libro 424, folio 73, finca número 23.141, inscripción 
primera, 

Madrid, 8 de mayo de 1990.-El Masistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda,-El Secretario.-4.889-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Ma¡isttado-Juez delluzpdo 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado Se siBuen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el n6mero 419/1990", a 
instancia de Banco Hipotecario de España, represen~ 
tado por la Procuradora doña Maria Rosa Garda 
González, conJra, don Eduardo Femández-Benne;o 
Diaz-Cambronero y doña Josefina Martín Consuegra 
González Molino, en los que se ha acordado sacar a 
püb!ica subasta, por término de quince' días. los 
bienes que luego se dirán, con las si,uientes condicio
nes: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenp lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo dia 7 de 
marzo de 1991, a las' doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 3.983.000 pesetas. 

Scaunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha sei\alado para la segunda subasta el 
próximo ,dí&' 4 de abril de 1991, a las trece horas de 
su madana, en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 de 
mayo de 1991, a las diez diez horas de su mañana. én 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consi¡nar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calcu14ndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la se¡UJIda. 

Con el propósito de agilizar el desarroUo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del JUZPdo. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediinte cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los dep6sjtos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcaya, a la que el depositante deberá facilitar 10& 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid, número 41.000 de la agencia 
urbana 40, sita en la calle Capitán Haya, numero 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001804/1990. En tal sppuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de in¡reso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
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puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
acljudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquélla dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán ¡as consignaciones efectua. 
das·por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al meJor postor, la que se reservará en 
depósito. como ¡arantla del cumplimiento de la obli. 
¡ación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

D6cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamb~n podrán reservarse en depOsito las consigna· 
clones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblipción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Alcacer, número 14. Vivienda 
tipo A. de planta primera, perteneciente al edificio 
F·I, en Villaverde, Madrid, 'entregado 0J;l el plan 
parcial de urbanización Zadorra. Está situada a la 
derecha subiendo, ocupa una superficie de 102 metros 
32 decímetros cuadrados, consta de varias habitacio
nes y servicios. Se le asi¡na una cuota de copropiedad 
en el solar y demás elementos comunes del inmueble 
de 2 enteros 107 milésimas por 100. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1990.-El Magis-. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.':"EI Secreta· 
rio.-4.894-3. 

* 
Don Juan Uc:eda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzlado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Haao saber: Que en este Juzgado Se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.325/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónimllt, representado por el Procurador don 
Ansel Jimeno Garcfa contra don Juan Labrat Herrera, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ~rmino de quince dias, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
febrero de 1991.. ._ó! .las. doce treinta horas de s,u_ 
maflana, en la Sala de Audiem.;a de este Juzgado, por 
el tipo de 9.615.000 pesetas. 

Seaunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha setl.alado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de marzo de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañalia, en la Sala de Audiencia de este 
Juzaado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
mayo de 1991, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante del;>erá facilitar los siguientes datos: Juz· 
¡ado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000, de la Agencia 
Urbana número 40, sita en la calle Capitán Haya, 
número '55. Número de expediente o procedimiento 
245900018132589. En tal supuesto deberá acampa· 
darse ei resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-.Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones re¡istrales obrantes en autos~ 
de manifiesto en la Secretana del Juzgado para'que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario la$-· acepta y queda subrogado en la 
nece:lidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hlcerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres'subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -segUn 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda, al mejor postor, las que se reservarán C(ri 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el or~en de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Almeria, calle Palmera, número " 
edificio Manaus 1I·2·B. Vivienda tipo B, señalada con 
el número ~9 de los elementos independientes, con 
superficie construida de 118 metrqs 11 decímetros y 
util de 88 metros 8 decímetros cuadrados. Se encuen· 
tra inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de los de Almena, al folio 122 del tomo 859, libro 262 
de Almena, finca nUmero 11.080. 

Madrid, 31 de mayo de 1990.-EI Magistrada.-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-4.891·3. 

* 
El Magistradl>-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 1:145/1985, promovido 
por «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Ano.. 
nima». contra «Industrias Caballero, Sociedad Anó· 
nima», en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasfu. el día 29 de enero próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
8.312.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de marzo próximo, 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de abril próximo, y ~iez 
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horas de su mañana. con tadulas demás condiciones 
de la subasta, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en 'segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente en la cuenta provisional de consigna· 
ciones de este Juzgado (BBV), el 50 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Lucena (Córdoba). Finca rústica en término de 
Lucena, partido de Polvillares, Jerguilla, Santos o 
camino d~ Córdoba, al sitio de Campuzana, de 1.000 
metros cuadrados. Linda: Norte, vial'2; al sur, parcela 
numero 11; al este, parcela número 3, y al oeste, 
parcela nUmero 18. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lucena, al tomo 111, libro 630, folio 
161 vuelto, inscripción tercera. 

La hipoteca se extIende a todo cuanto detenninan 
los artículos 109, 110 y. II1 de la Ley Hipotecaria, y 
215 de su Reglamento. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
«Industrias Caballero, Sociedad Anónim8», y para 
general conocimiento, se expide el presente en 
Madrid a 28 de septiembre de 1990.-EI Magistrado· 
Juez.-EI Secretario.-1.966·C. 

* 
El Magistrada.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 889/1982, se siguen autos de.juicio ejecu
tivo, a instancia del ProcuradOr don Juan Corujo y 
López Villamil, en representación de «Vecchio, Sacie· 
dad Anónima», contra Francisco Javier López Loarte, 
~(Ga¡erias Maribel», en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado saCar a la venta en 
primera y pÚblica subasta, por término de veinte días 
y precio de. su avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado Francisco Javier López Loarte, «Galerías 
Maribel»: 

Piso segundo, letra B, en planta segunda del portal 
numero 3 del blOque 11, al sitio denominado de La 
Concepción, en Pinto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe al tomo 3.826, folio 94, finca 
numero 13.293. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, numero 66, de 
Madrid, el próximo día 17 de enero de 1991, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipó del remate será de 6.000.000 de 
pesetas, sin que se ad.mitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de Depósitos y 
consignaciones del Juzgado, abierta en el BBY (Banco 
Bilbao Vizcaya), con el número 2600Q.. 7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 
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Cu.:ma.-Podr:ín hacerse el remate a calidad de 
C"Cdl'f a un ¡('fcero. 

Quinw.-Se reservarán en depósitct.. a instancia del 
aC"rl'~'Jor. las consignaciones de los postores que no 
fl'sultafl'n rematantes y que ,lo admitan y hayan 
cuhi .. ,rto ,,1 lipo de la subasta. a efectos de que, si el 
prime'f adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pu.'da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por l'l orden de sus respectivas posturas. 

Sl'\l:l.-Los titulos de propiedad. suplidOS por certi
tiradón del Rcgistro. se encuentran de manifiesto en 
la S':H('taría del JuzgadQ. debiendo los licitadores 
('Onformars~ con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravám('nes anteriores y los 
jlrl.'fl'rcnle~. SI los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
I"1.'11l:ltantc los acepta y queda subrogado ,en la respon· 
~bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
L'i prl'cio del remate. 

OCIJ.\"a.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la prim("ra subasta, se señala para que tenga lugar la 
scg.unda el próximo 14 de febrero de 1991, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
!;.\ccpto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebr.ará una tercera, sin suj~ción 
a tipo. el día 14 de marzo de 1991, también a las once 
horas. rigiendo para la misma las restantes tondicio· 
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de octubre 'de 1 990.-EI 
Magislrado.J uez.-El Secretario,!-7. 94S.c. 

Don Juan Uceda,Ojeda, Magistrado.Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

J 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 201/1990, a 
instancia del ~<Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima». representado por la Procuradora doña 
María Rosa Garda González, contra Moisés Fran· 
cisco Cervantes Robles v otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pÚbliéa subasta. por termino de 
quince dias, los bienes que luego se diran, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 27 de 
junio de ¡ 991, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.896.000 
peseta~ para cada finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado pa~a la segunda subasta el 
próximo día 5 de septiembre de 1991, a, las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la, segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 de 
noviembre de 1991, a las doce treinta horas de su 
máñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
suje{"ión a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 1.00 del tipo para ser admitidos a 
licit<lción, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
lante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla. sin número, edificio Juzgados de Instrucción 
\" Penal' numero de expediente o procedimiento 
2459000'1800201.90. En tal supuesto deberá acampa· 
narse ei resguardo de ingreso correspondiente. 
, Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 

suha5tados se encuentran, suplidos por las correspon· 
dkntes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
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puedan examinarlos los que deseen tomar parte' en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin. que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los .acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
! cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 

ceder a tercero. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse' cual· 

quiera de las tres subastas se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aqéJla dentro de la cual se hubiere señalado. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de lá' obli
gación y, en su Caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes quel1sí lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta por si el primer aajudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el o~den las mismas, 

Bienes objeto de subasta 
Piso letra A, tipo 6--A, en segunda planta de alzado 

sobre la baja del portal número 15 del bloque 1 del 
módulo VI de la urbanización «La Deseada», en 
término municipal de Almena, entre las calJes parti
culares B y e y camino de Marin, con fachadas a la 
calle B y camino de Marin. situado al noroeste de la 
plaza del Quemadero, al sitio de igual nombre, 
distrito quinto de la ciudad de Almeria. Consta .de 
varias dependencias y servicios.,Ocupa una superficie 
útil de 89 metros 99 decímetros cuadrados, y cons· 
truida de 107 metros 22 decímetros cuadrados. Su 
cuota, 1,032 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almería al tomo 1.310, libro 726, 
folio 15, finca 50.49.7, inscripción segunda. 

Piso letra B, tipo 6·A. en planta segunda de alzado 
sobre la baja del portal 17, bloque 1 del módulo VI 
de la urbanización «[.a Deseada», en término munici· 
pal de Almeria, entre las calles particulares_ B y e y 
camino de Marin. con fachadas a la calles B y camino 
de Marin, situado al noroeste de la plaza del Quema
dero, al sitio de igual nombre distrito quinto de la 
ciudad de Almeria. Consta de varias dependencias y 
servicios. Ocupa una superficie útil de 8'9 metros 99 
decímetros cuadrados. y construida de 107 metros 22 
decímetros cuadrados. Cuota, 1,032 por 100. Inscrita 
'en el Registro de la Propiedad de Almería a! 
tomo 1.310, libro 726, folio SI, finca regis· 
tra! 50.563, inscripció~ segunda. 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1 990.-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El, Secreta· 
rio.-4.899·3. 

* 
Don Enriq\le Marin López, Magistrado·Juez del Júz· 

gado de Primera Instancia número 32 de· los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.876/1989, a instan
cia de «Banco Simeón, Sociedad Anónima»), contra 
«Vinod Govindram y Binavidod Pohoomull» en lus 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
febrero de 1991, a las trece horas de su manana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
34.900.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el . 
próximo día 20 de marzo de 1991, a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dja 3 de 
julio de 1991. a las diez y diez horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación,. calculándose esta cantidad eo' la tercera 

.. subasta, respecto al tipo de ~a ~gunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, número 55) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del in¡reso. 

Sexm.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran supiidos por las correspon· 
dientes cenificactones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exjgir nin¡¡,ún otro, y 
que las car¡as y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor -si los hubiere- continuatán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con' las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\'Il.-Caso de 'que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para' el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por' los participantes a la subasta, salvo I'a que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán .en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el momento de la celebración de la subasta también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga· 
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto-
res y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla ,séptima del aniculo 131. 

Bien .objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, cane Perseo, número 8, 
edificio llamado «Mediterráneo», del barrio de la 
Estrella, de Madrid. De una 'superficie construida de 
102,87 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 

. Propiedad de Madrid número 24, a1 tomo 1.507.A, 
folio 119, finca 214, inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 29 de octubre 
de 1990.-El Magistrado~Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-7.986·C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado--Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
~adrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. bajo el número 1.724/1989, a instan· 
da de Caja de AhOrTOS y Monte de Piedad de Madrid, 
contra Manuel Dapena López y Paz Centeno López, 
en 105 cuales se ha acordado sacar a pÚblica subaSta 
por término de veinte dias. los bienes que luego se 
diran, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día ::: de 
diciembre de 199!, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 14.200.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. e! 
próximo día 27 de enero de 1992. a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del :!5 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . 

Tercera.-Si resultare deslena la segunda, se hs. 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 14 de 
febrero de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia' de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-';n las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar pane en cualqUlera de las tres 
subastas, . los licitadores deberán consig.'1ar previa
mente el 20 por lOO del tipo para ser admitidos a 
licitaCión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones nümero 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya, SS), de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos' de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran supliqos por las correspon
dientes certificaciones registrales, ohrantes .en auto;;. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningün otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y . queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. • 

Séptima.-Podrán hácerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tertero, con las reglas que establece el artículo 

·131 de la Ley Hipotecaria: 
Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su' celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de la celebraci6n, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parle del precio de la 
vema. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de 'Ia"celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito ¡as consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima,-:La publicación de los presentes ediCtos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de! ultimo 
párrafo de la regla P del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

- En La Adrada (Avila), calle Navaloshuertos. 
nümero 12. Parcela de terreno señalada con el 
numero 7, en La Adrada (Avila). al sitio Nava de los 
Huertos, de 826 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Frente, calle de la parcelación y parcela 8-9; 
derecha, entrando, parcela 3-6; izquierda, otra finca 
del compareciente, y fondo, Fausto Sánchez de 
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Pedraza, Sobre el solar descrito se ha construido la 
siguiente: Casa ... ivienda de dos plantas. de 162 
metros cuadrados construidos. aproximadamente en 
planta alta. Tiene adosado un garaje; construida de 
ladrillo visto con cubierta de pizarra. Consta interior
mente' de vestíbulo. estar-comedor. cocina, dos habi
taciones, bai'to y aseo, en planta baja. y en planta alta, 
de tres dormitorios y cuarto de bano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Adrada, al tomo 497, libro- 37, folio 85, finca numero 
3.224, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Es¡ado» libro y firmo el presente en Madrid a 31 de 
octubre de 1990.-El Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-El Secretario.-7.95s..C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se 5jguen autOé de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.367/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra José L. Ochoa Cannilles y Maria LQisa E. B. 
Manzano Monis, en los cuales se ha acordado sacar a 
püblica' subasta por término de veinte mas, los bienes 
que luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 1 de 
octubre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audi~ncia de este Juzgado, por 
el tipo de 16.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que ~ultare desierta 
la primera, se ha señalal!o para la segunda subasta, el 
próximo día 5 de noviembre de 1991. a las diez diez 
horas de sú mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha. 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 21 de 
enero de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a 'tipo, 

Cuana.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cañtidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podni consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidas por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretana del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sm que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de ·satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para ~l mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la' subasta, salvo la que 

37935 

corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cU:tlpiiese 
con su obligación y desearan aprovecha:- ei remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los p~entes ediCtos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ültimo 
párrafo de la regla 7.B del anicuJo 131 . 

Bien objeto de subasta 

Calle Segre, número 27, piso 'octavo. k!ra C. Finca 
número 35. Piso ático letra C, de la casa m:.mero 27 
de la calle de Segre. Está situado en la planta octava 
del edificio. Tiene una superficie de 1~8 metros "9 
decímetros cuadrados. Consta de estaf4.:omedor, cua
tro domtiwnos. «hall", cocina, «office». terraza. do~ 
cuartos de baño, aseo de servicio y tendedero. Lind:!: 
Al" norte, con la calle del Se¡re; sur. con ia vivienda 
o piso letra A, y con escalera; este, con medianer:a de 
la casa número 25 de la calle del Segre :: pa,¡:) interior: 
oeste. con Yivienda o piso letra D, distribuidor de 
ascensor, patio interior, escalera 'i terraza de la 
vivienda o piso letra D. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid. al folio 114 del tomo 541 del a:-chi\'o, 
libro :!91 de la sección primera, finca número 9.040, 
ins:npción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadM libro y firmo el presente en Madrid a :: de 
noviembre de 1990.;..El Mag,istrddo-Juez, Enrique 
MarÍn López.-El Secretario.-:.954·C. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juiCio eje<:'utivo, con el número 718/1985, promo\'j-

I dos por «Banco de Financiación Industria.l, Sociedad 
Anónima». contra don Mariano Yalentin Sánchez ) 
doña Ana María García Fernandez, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la. 
venta en püblica subasta el inmueble Que al final se 
describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de enero próximo y 
hora de -las 'once de su mañana, sirviendo de tipo el 
tasado por el 'Perito, ascedente a la suma de 
10.051.807 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de febrero próximo, 
y hora de las once de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

\' en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 21 de marzo próximo, y hora 
de las once de su mañana, con todas ias demás 
condiciones de la segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la s~basta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la subasta, en primera 
ni en segunda. pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado el 50 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta.se celebrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la Certificación dd Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten-
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diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores i 
los prelerentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los "acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 81. ViviendiJ situada en planta 
quinta, letra D, de la calle Finisterre1 números 34 y 
36. en Madrid. Linda: 'Al fondo, con vuelo del terreno 
ensanche del edificio; al frente, con rellano de escalera 
y patio de luces; a la derecha, entrando •. con vivienda 
letra C. y a la izquierda, Con palio de luces y viviend. 
letra, B. Inscrito en el Re¡istro de la Propiedad 
número 34 de Madrid al tomo 656, libro 2 de.la 
sección tercera, folio 127, finca número 92. Ocupa 
una extensión superficial de 109 metros, 46 decíme
tros, cua&ados. Cuota: 0,8843. Se.,tJ;ata deJlis9 d~ ,lipa 
medio situado en edificio moderno ,de seis plantas., 
enclavado en la calle Finisterre, barrio del Pilar, en 
esta capital. Consta de hall, salón-comedor, tres 
donnitoriQs, cocina,' dos c,uartos, 4e 'ba'ño y'. una 
.t~. . • . 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secre~o.-7.964--C.'· 

Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz
¡ado de Primera Instancia ,número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre, prQCe'dimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo, el número 755/1989,. a instancia del «Banco 

. Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don José Mariá Arnau Gijón; en los' éuales se ha 
acordado sacar' a pública . subasta, por ténnino de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar· el 
remate, en primera subasta, el próximo día 17 de 
enero de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipÓ de 
3.011.479 pesetas. _ 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda el próximo 
día 14 de febrero de 1991, a las doce trein'ta horas de 
su mañana. en la Sala de AudienCia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo, que lo, fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo pía "14 de 
marzo de' 1991, a las, doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta:-A partir de la publicación del 'edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio' tipo de la subasta, en la cuenta 
provisianal de consi¡naciones de este Juzgado. 
número 42000-9, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pas
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredtte haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
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también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por· el orden de los mismos. 
Décim~.-Todos los que como licitadores participen 

en,la subasta aceptan'n como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubieSe -un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Liria (Valencia), calle' Llano del 
Arco 65. 

18. Finca número 18.-Vivienda puerta 
número 16, tipo 1, en la cuarta planta alta del 
edificio que se describirá., 'con su correspondiente 
distribución interior y servicios. Su fachada recae 'en 
la avenida de. los Fueroa. Se accede por el zaguán, 
escalera 'y ascensor de uso común. ,Su superficie 
construida es de 110 metros 72 decimetros cuadrados. 
Está situada en Liria, Calle en proyecto, sin número, 
lindante: Por la derecha, mirando desde dicha ave
nida, de José Novejarque Gomz; por la izquierda, la 
vivienda puerta número 15, y, por 'espalda, la 
vivienda puerta trece. deslunado y rellano de la 
escalera. 

Cuota de participación: Se le asignó una cuota, en 
relación al valor total del inmueble del que fonna 
parte, de 3 enteros 65 centésimas de entero por 100. 

Folio 3, ,fin~ número 29.513 . 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial. del Estado»,' ex.pido y firmo el presente en 
Madrid a 8 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Ennque Marin López.-EI Secretario.-4:.880-3. 

* 
Don Rafael Sánchez Jiménez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo" y con 
el número 1.270/1988, se sigue expediente sobre 
amortización ·de cheque extraviado, cuyos datos son 
los siguientes: 

Cheque número 6.989.267, contra la cuenta 
corriente número 1.067/38, en Banco Internacional 
de Comercio, oficina principal de Madrid, sita en la 
calle José Ortega y Gasset, número 56. 

Dicho cheque 'fue ex!endido en blanCQ y firmado 
por el Procurador de los Tribunales don Carlos 
Mairata Laviña y, hechas las averiguaciones oportu· 
nas, he acordado publicar la denuncia de extravío 
formulada por don Jaime Mairata Laviña. Se concede 
el plazo de un mes, a partir de la fecha de la 
publicación de este edicto, para que pueda el tenedor 
del cheque comparecer y fonnular oposición. 

.Dado en Madrid ,a 14 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado·Juez, Rafael Sánchez Jiménez.-La Secre-
taria.-4.901-3. -

* Don Francisco Sánchez Martinez, Magistrado-Juez. 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
774 de 1987, se siguen autos de secuestro a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Francisco 
Abajo Abril, contra «Grupo Inmobiliario Almanjar, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de este 
día se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
primera, segunda y tercera, si fuese necesario, y por el 
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término de'quince días hábiles y precio fijado para 
ello en la escritura de hipoteca para la primera, con la 
rebaja del 25 por 100 para la seJUnda y sin sujeción 
a tipo para, la tercera, la finca que al final se 
describirá, para cuyo acto se han seflalado los si¡uico
tes dias: 

Primera subasta: El día 11 de enero de 1991,8 las 
once. 

Se¡unda subasta: El día 12 de febrero de 1991, a las 
once. 

Tercera subasta: El día 12 de marzo de 1991, a las 
once. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será 
'5.286.000 pesetas, para la segunda 3.964.500 pesetas 
Y para la tercera sin sujeciól]. 4l.ti.RQ., No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 'par1e$ del 
tipo. ~ 

SeJUnda.-Para tomar parte en la suba$ta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 'por 100 
del· tipo de la subasta, reservándose en depósito, las 

-consignaciones de los postores que la admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple '.su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan por el 
orden de sus respeCtivas posturas. ' 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad tie 
- ceder. a tercero .. 

, Cuarta.-La consignación del precio y; en su caso, la 
cesión del remate se hará dentro de los -ocho dias 
·siguientes a la aprobación del remate.· 

Quinta.-Estarán' de manifiesto en Secrétaria los 
títulos de propiedad del bien .0 la certificación del 
Registro que los supla, previniéndose ademái alas 
licitadores que deberán cop,formane con ellos y Que 
no tendrán derecho a exigir ningún: otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y' sin cancelar las 
. car¡as o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, entendiéndose que el 
~matante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinane a su extinción 
el precio del remat~. 

Fin~ hipotecada 

En Granada al'sitio denominado polf&ODO «La 
Cartuja» (ampliación señalada con el número IV.3 en 
el plazo de parcela de plan parcial de ordenación de 
dicho polígono). 

Número 24.-Piso tercero C, en la planta cuarta a 
contar desde la calle (tercm de piso), ubicado a la 
derecha del fondo del pasillo que parte del desembar
que de la escalera y que reparte las viviendas del 
edificio en esta capital, sitio denominado po1ftono 
«La Cartuja». Consta de varias dependenC:ias y desti-
nado a vivienda. , 

Ocupa' una superficie útil según el título de 85,88 
metros cuadrados y según la cédula de calificación 
definitiva su superficie útil es de 86,08 metros cuadra
dos. Linda, considerando su particular puerta de 
entrada: Frente. zona_libre de edificación, piso B. el 
citado pasillo por donde tiene su entrada y piso D, y 
derecha, entrando, la citada zona de edificio. Cuota 
de participación en los elementos comunes y cargas 
de un entero 48 centésimas po~ 100. 

Inscrita la hipoteca,a favor del Banco en el Resistro 
. de la Propiedad de' Granada 1, al libro 873, folio 148, 

'finca número'3S.329, inscripciones segunda y tercera. 

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 199O.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Martinez.-EI 
Secretario.-4.991-3. 

* 
El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 79-1989, a instancia de «KHD España, 
Sociedad Anónima», contra don Ramón Martínez 
García y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subp.sta, por ténnino de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 3.200.000 y 4.300.000 pesetas, respectiva· 
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mente. Cuyo remate tendrá luaar en la Sala de 
Audiencia de este juzgado, sito en la plaza de Castilla. 
número 1, en la fonna siauiente: 

En primera subasta. el dIa I de febrero dp, 1 991 
próximo y hora de las doce treinta, por el tipo de 
tasación. • 

En geJUnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja de12S por 100 del 
ti~. el di. J de marzo de 1991 y hora de las doce 
tremta 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anterioRs, el día 5 de abril de 1991. a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo, ~ro con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en se¡unda subaStas que no cubran las dos terceras 
partes de los ~pos de licitación; que· para iomar parte 
dcbertn conSJ&ll8.r previamente los licitadores en la 
Mesa del J uzpdo o en d establecimIento designado a 
tal efecto una cantidad ¡¡ua1 o superior" al 20 por 100 
de ~ rapectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarin en fonna de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el dia seftalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado' que 
podrá liciurse en calidad de ceder a un tercero, c~ón 
que sólo podrá hieene previa o simultáneamente a la 
conaj¡nación del precio; que, a instancia del actor, 
podrtn reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo' de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 

. sus obli¡aciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que te sipn, por el orden de sus respectivas 
pos~Ura5;. que lo~ títulos de propiedad, suplidos por 
certdicaclón reaastraJ. estarán de manifiesto en la 
Seaetaria de este Juigado. debiendo conformarse con 
eUos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ninaunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, aJ crédito del actO'r continuarán subsis: 
lentes y sin cancelar, ~ntendi~ndose que el rematante 
las acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el pretio del 
",mate. 

Las. fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Cosechadora marca «Deutz Fahr», modelo. 1.202, 
matricula de.Murcia MU-36048-VE. . 

Piso señalado can el número 3 del edificio 9 en 
avenida Ma¡istrado Stnchez Olmo, de Caravaca de la 
Cruz, ~uy~ dirección actual es calle Greta, 11, pri. 
mero IZquierda; Can una superficie de 78,75 metros 
cuadrados. Inscrito en el R.egistro de la Propiedad de 
Caravaca de la Cruz. al libro 363, folio 25, finca 
número 22.504. . 

y para qué conste y sirva para su publicación en' el 
feBoletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Aut~n9ma de Madrid», en el «Boletín 
o:nc~ de I~ Comunidad Autónoma de Murcia» y su 
fiJaclón en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid a IS de noviembre de I 990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.979-C. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cia número 4 de Madrid, en el secuestro, seguido en 
este Juzgado con el número 1.778/1981, a instancia 
del Procurador señor Jimeno García, en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra «Promociones El Secano, 
Sociedad Anónima», y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de quince días, de los bienes 
inmuebles hipotecados, Que más abajo se describen, 
por el precio Que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 23 ..de enero de 1991 
próximo, a las diez horas, por el tipo de tasación, 
ascendente por la finca número 25.546, la cantidad de 
1.340.000 pesetas, y por la finca número 25.592 la 
cantidad de 978.000 pesetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 25 de febrero de 1991 próximo, a las diez 
horas. 

y en t~ra subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antenores, el día 25 de marzo de 1991 próximo 
a las diez horas, sin sujeción a tipo per'o con las demá~ 
condiciones de la segunda. 

. Se advierte Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los lipos de licitación; que para tomar parté 
deberán consignar previamente los licitadores en el 
«Banc~ Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
AsenCla que se enCuentra en la sede de Jos Juzgados 
de plaza de Castilla, número 1, cuenta coniente de 
este Juzgado, número 14004, una cantidad igual al 50 
por. 100 de los respeaivos tipos de licitación, 
~eblendo presentar el requardo justificativo del 
m¡reso en el Banco, en la Secretaria de este' Juzgado; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado, depositando para eno en la Mesa del Juz· 
¡ado, junto a aquél, el res¡uardo de ingreso en el 
~~co 'de la cO~signación correspondiente, que podrá 
hC1tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o' simultáneamente a la 
consianación del precio; que a instancia del aetor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubjerto el tipo de. subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por 'el orden de sus respectivas 
posturas; que los thulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
el.los los licitadores, que no tendrán deretho a exigir 
mngunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito' del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; asimismo, en caso de no poderse 
celebrar la subasta el día se~lado, por causa que lo 
justifique a criterio del Juez, ésta se celebrará el 
mismo dia y hora de la semana siguiente, y con las 
mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número' 25.546. Vivienda letra B de la 
prim~ra planta número 3 de la calle Guadalquivir, de 
AIgeclra.s, consta de varias habitaciones, balcón· 
terraza y servicio. Ocupa una superficie (incluida 
parte proporcional de elementos comunes) de 129 
metros 6.996 centímetros cuadrados. Tomando como 
frente la' fachada principal del edificio. Linda: Por el 
frente, con la vivienda letra C, de su mismo planta, y 
co.n hueco y rellano de la escalera; por la izquierda, 
mirando el edificio, con ~ vivienda letra A, de igual 
planta, y con dichos hueco y rellano de escalera; por 
la derecha, con finca de «Inmobiliaria Fidosa, Socie
dad Anónima», y por el fondo, con vuelo del local 
comercial. Cuota: Con relación al total valor de la 
finca se le asigna UDa cuota de participación en el 
condominio sobre los elementos, pertenencilis y servi
cios comunes del inmueble del 4,81 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Algeciras, al' tomo 

·629, libro 347, folio 245, finca matriz 19.065, Que se 
dividió en varias, a su vez, siendo la presente la 
,25.546. Tasada para subasta en la cantidad de 
1.340.000 pesetas. 

Finca número 25.592. Vivienda letra A, de la 
séptima planta alta de la casa número 3 de la calle 
Guadalquivir, de Algeciras. Consta de varias habita· 
c~on~s, b~lcón.terraza y servicios. Ocupa una superfi· 
Cle (mc1ulda parte proporcional de elementos COmu· 
nes) de 86 metros 8.353 centímetros cuadrados. 
Tomando como frente la fachada principal del edifi
cio, linda: Oír el frente, con la vivienda letra E, de su 
misma planta, patio de luces y caja de la escalera; por 
la izquierda, mirando al edificio, con la casa número 
I de la calle Guadalquivir; por la derecha, con la 
vivienda letra B de igual planta, y por el fondo, con 
vuelo del local comercial. Cuota: 2,6'865293 diezmi-
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1I0n~simas por 100. Inscripción primera finca 25.592, 
folio 220, mismo tomo y libro. Tasada en la cantidad 
de 978.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estad~ se· expide el presente en Madrid a 16 de 
noviembre de 1990.-Visto bueno: El Magistrado
Jua.-La Secretaria.-4.88J..3. 

* 
El Ma¡istrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia· 

número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado, ~o el número 
469/1987, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de _ . 
_Banco de Cr6dito Industrial. Sociedad Anónima», 
contra «Corte y FUo, Sociedad Anónima», en cuyas 
actuaciones se ha acordado hacer saber a «Corte y 
Filo, Sociedad Anónimo, q",e en tercera subasta se 
ha ofrecido como máxima postura por la parte aclara 
la suma de 250.000 pesetas, por la parcela erial 
«Past~)l», en Caspe, paraje 4CCabezo Mancebo», que 
constituye parte de la parcela 222 del polígono 36, de 
2.839 metros cuadrados. finca J 4.806, lo que se 
verifica por inedia del presente a los fines de la regla 
12 del artículo 131 de la Ley 'Hipotecaria. 

Madrid, 21 de noviembre de 1990.-El Magistrado--
Juez.-EI Secr.etario.-7.965-C. . 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 16/1989, promovido por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra Manuel Femández Díez, Rafael Femández 
Diez y Ana T. Femández Diez, en reclamación de 
919.053 pesetas. he acors1ado, por providencia de esta 
fecha, citar de remate a diCha-parte demandada 
Manuel Femández Diez y Ana T. Femández Diez 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en ei 
término de nueve días se persone en los autos, y se 
oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el 
embargo de sus bienes sin previo requerimiento -de 
pago, dado su ingnorado paradero. De no personarse 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.' 

Dado.en Madrid a 26 de novieqibre de I 990.-EI 
. Secretano.-4.900-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado~Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial s~mario dcl artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 588/1990, a instan
cia de Manuel Cia. Zabaleta, repre!Cntada por la 
Procuradora dona Concepción Albácar Rodríguez, 
contra Alvaro Parrón Casero, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dfas, los bienes que al final del 
presente, edicto se describirán, bajo las .siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará <: cabo en una o· 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de abril de 1991. a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 8.648.000 pese
tas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de mayo de 1991, a las 
dil!z cuarenta horas. Tipo de licitación 6.486.000 
pc:setas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de junio de 1991, a las 
trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la sub3sta, todos los 
postores -a ,excepción del acreedor demandante-
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deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al .:!O por 100 del tipo seilalado para la primera y 
segunda subastas. }' en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 10 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la Que el deposi. 
tam", deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
nUn1('fO. Edilicio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
14590001800588/1990. En tal supuesto deberá acom· 
panar'iic el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra,-En !Odas las subastas, desde el anuncio 
hasta '>u celebración. podrán hacerse posturas por 
~~('rilO. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condidón sexta del presente- edicto, 'sin -cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana .... las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse,en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.'""Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la ¡¡tulación. 

Sexla.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subSisteiúes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del.remate. . ' 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se -traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida. , 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subaSla, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. .. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el m¡~mo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cionC'~ de los panicipantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de. súbasta 

Rústica.-Suerte de tierra término de VilIarrobledo, 
sitio Vereda de San Antóny Camino de Mr.harras, al 
none de la vía férrea, de 12 áreas 35 centi.áreas igual 
a 1.764 varas cuadradas, equivalente a '.1n almud y 
dos cuanillos, algo más de medida ceb:i.dal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Roda. 
al tomo 124, libro 38, folio 137, finca 18.113, inscrip
ción tercera, 

Madrid, 28 de noviembre de 1990.-El Magistrado
-~ Juez, Juan Vceda Ojeda.-EI Secretario.-4.897-3. 

.* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.146/1989, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por la 
Procuradora doña Eh'ira Pu,&na López-Cozar, control 
don José Maria Mal1ínez Sánchez y doña Josefa 
Torres Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de .... emte 
.:.'as, los bienes que al final se describirán, bajo jas 
Siguientes 

Miércoles 19 diciembre 1990 

Condiciones 

Primera.-EI rtm~te se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de febrero de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitaCión 5.176.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de marzo de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación 3.882.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de mayo de 1991, a las 
doce horas, sin sujeción a.. tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante-· -. 
deberán consignar una cantidad igual, por' lo menos, 
al 20 por lOO del tipo sei'lalado p,ara la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado p8ra la 
segunda._ 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la' 
subasta evitando trámites contables supérfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no 'realizarlo así, los depósitos deberán 'll~varse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depdsitante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en la 
agencia urbana número 40 sita en Capitán 'Haya, 
número 55, Número de expediente o procedimiento: 

.145900018114689. En tal supuesto deberá acOmpa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio_ 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del· presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las pOsturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos t'n la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, en1endiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anterjores y los 
preferentes -si los -hubiere- al crtdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~bili
dad de los -mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el' viernes de la semana 
dentro, de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones- efectua
. das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del, cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participanLes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Caravaca de 1<" .... 'ruz (Murcia), ('alle Angel Blanc, 
número 5, primero, A. 
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Piso o vivienda que se señaló con el número 9, 
situ!ldo en la planta primera alta del edificio, al frente, 
a la izquierda del mismo, Tiene su acceso por el 
rellano correspondiente y por el zaguán A. ES del 
tipo A., consta de vestíbulo, pasillo. cuatro dormito
rios, baño, aseo, estar-comedor, cocina, lavadero y 
despensa. Mide de superficie útil, 89 metros 91 
decímetros cuadrados. Este piso tiene como anejo un 
cuartQ trastero, situado en la,terraza común que existe 
en la cubierta del edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz (Murcia), libro 426, folio 4, . finca 
número 29.208. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-Et Secreta
rio.-4.890-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzpdo 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13hle la 
Ley Hipotecaria, bajo el número,816j1990, a instan
cia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Isac,o Calleja 
García, contra Florencia Montes Bayón e Isabel 
Velázquez Galindo, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes Que al final del presente edicto se 
d~scribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera:-EI remate se llevarA a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que ~utoriza la regla 
Séptima del articulo 131 de la Léy Hipotecaria con~ 
forme a las síguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de marzo de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitáciÓD 9.930.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de abril de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de Iicitaéión 7.447.500 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de mayo de 1991. a las 
diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sei'lalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzaado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41:000, en la plaza de Castilla, sin 
número, Edificio Juzgados de Instrucción y- Penal. 
Número de expedierfl" o procedimiento: 
24590001800816/1990, En supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ¡ngrelo ... correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificjndose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númeral 
anterior, El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeCtuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de I~ Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en <Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas ('1 gravámenes anteriores y 105 

preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-



BOE núm. 303 

!ante los acepta y queda subropdo en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida. ' . 

Octava.-Se devolverán laS consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la' que se reservará en 
depósito como prantía del cumplimiento de la obli
¡ación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reserVarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obli¡ación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta . 

Ténnino de Pozuelo de Alarcón. TerTeno solar al 
sitio Ciudad Jardín Las Minas, que mide 543 metros 
48 decím'etros cuadrados, equivalentes a 7.000 pies. 
Sobre dicha finca se halla construida la siguiente 
edificación: Una casa de planta baja, dividida en 
Comedor, tres habitaciones, cocina y un retrete. 
Ocupa una superficie de 56 metros cuadrados, está 
construida en el centro del perímetro de la finca 
donde está enclavada, teniendo' su acceso y entrada 
por la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' de Pozuelo 
de Alarcón, al torno 604 del archivo general, libro 
110, finca 7.240, folio 238, inscripción segunda. 

Madrid, 3 de diciembre de 1990.-El Magistrado· 
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-4.896-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Ma¡istrado-Juez del Juzgado 

de Primera In~tancia número 31 ~e los de Madrid. 

Hqo saber: Que en este Juipdo se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 851/1989. a instan
cia de la Caja dt Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, repre$CDtada por el Procurador don Luis 
Estru¡o Muftoz, contra don Pedro Manuel Racionero 
Cannona y doña An¡ela Hemández Ejido, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
si¡uientes 

. Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasia:-Fecfia, 22 de enero de 1991, a las" 
doce horas. Tipo de licitación, 1.645.000 pesetas, sin 
Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de febrero de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación, 5.133.150 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de mano de 1991, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una eantidad igual, por lo nienos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del lipo se¡ialado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
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Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800857/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas ias subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose Jos depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las ob~igaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin CUyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas., se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición pritRera de este edicto, la subasta suspen-
dida.- . 

Octava.-Se devolverán las conSIgnaciones efectua
das por los participantes a la subasta,. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
pción y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. - . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial Señalado con el numero 2, en 
planta baja de la casa número 21 de la calle Blasco de 
Garay, a la Que tiene su fachada principal, COn 
accesorios a la calle de Marconell, hoy llamada de 
Calvo Asensio, a la que tam~ién hace fachada y por 
donde está señalada roD el numero 16 de esta capital. 
Ocupa una superficie 'de 83 metros 86 decímetros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Madrid al tomo 1.048" folio 
27, finca número 42.211, inscripción quinta. 

Madrid, 4 de diciembre de 1990.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-7.953-C. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroña, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.049 de 
1989, seguidos a instancia de «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», representado por la Procu
radora doña María del Mar Conejo Doblado, contra 
don José Antonio Morón AguiJar, he acordado saC ... r 
a la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez y ténnino de veinte días, los bienes que 
se expresan al final de este edicto, hipotecados a la 
parte demandada. . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6·4.a 

planta. en la forma establecida en la vigente Ley 
I Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 
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Por primera vez, el día 21 de febrero de 1991 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 22 de marzo de 1991 
. próximo, a las doce horas. con la rebaja del 25 por 

100 del tipo de la anterior. 
y por tercera vez, el día 26 de abril de 1991 

próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. Tasada 
a efectos de subasta en 6.720.000 pesetas. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin c¡;uyo requisito no serán admiti
dos; Que no se- admitirán posturas que no cubran .el 
precio ftiado para la primera y sesunda subastas, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores, entendiéndose que los 
f!1ismos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los bubiere-, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 40. Cha~ adosado tipo 
0-44. Conjunto anclado en la parcela de terreno en 
avenid<t Palma de MalloJ'98. 64, de Torremolinos. 
Ocupa una superficie de 88 metros 20 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga, tomo 405, folio 127, finca 6.616 B/N. 

Dado en Málaga a 30 de noviembre de 1990.-EI 
- Magistrado-Juez. José Aurelio Pares Madroña.-EI 

Secretario.-1.984-C. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Magdalena Morro Miquel, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Manacor, 

Háce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 264/1990, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Francisco 
Riera Jaume, en representación de Antonio Puerto 
Ginard y Luisa Llu( Tomás, contra Pedro Nadal 
Fullana, en reclamación de 4.000.000 de pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en -
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la finca siguiente: 

Urbana, casa y corral, sita en Manacor. señalada 
con el número 10 de la calle Colón, que mide unos 
123 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo, pendiente de inscripción a su favor constando 
inscrita al tomo 2.977, libro 553, de Manacor, folio 
76, finca 30.701. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, el 
próximo día 14 de enero, a las once horas, con arreglo 
a las condiciones generales establedd~s en el citado 
precepto y además, se hace constar, que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá· 
menes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
credito de la actora, continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose Que el rematante los acepta "j queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. Deberá 

t consignarse previamente el 20 por 100 dc! tipo. tanto 
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en la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ('lIo. para tomar parte en las mismas: en la 
tercera o ulteriores Que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse por escrito. en pliego cerrado. Las posturas 
padran hacerse en calidad de ceder al remate a un 
tercCfO. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 11 de febrero, a las doce hora, en 
las mismas condiciones Que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera: y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 8 de marzo, tambien a las doce horas. 

Dado en Manacor a 16 de octubre de 1990.-La 
Juez. Magdalena Morro, Miqu~l.-EI Secreta-
'rio.-8.13~-C. . 

MARBELLA 

Edicto 

Don .l..ntonio Alcalá Navarro. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 accidental de Marbella 
~-' su partido. 

Hace saber: Que el señor Juez del Juzgado de 
P'rimera Instancia. en providencia de esta fecha dic
tadA en 105 autos de procedimiento judicial sumario 
del _articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
151/1990., a ¡financias del «Banco Arabe Español, 
Sociedad' Anónima», contra «Riachuelo, Sociedad 
Anón!plB~:, ha acordado.la venta. en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, en el término de 
"einte días. de los bienes hipotecados y que se_ 
relacionarán. habiéndose señalado para el remate en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 
31 de enero de 1991, a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin s~jeción a tipo la 
tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. facultad que habrá de verificarse 
por el rematante previa o simultáneamente al pago 
del resto _del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los licit~
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisit~ no serán 
admitidos a la licitación. ~ Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo al 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refie,re la regla 4.a-del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
JuzgadOI,)~ 

Quintá.'-Se entellderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al préstamo del actor quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~, sin. 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 28 de febrero de 1991, a la 
misma hora de la anterior, para que tenga lugar la 
segunda, en este Juzgado, con iguales condiciones y 
la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Seplima.-Si resultase también desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 28 de marzo de 
1991, a la misma hora. sin sujeción a tipo y rigiendo 
las restantes condiciones de la segunda, incluso la 
cantidad a consignar por los licitadores: 

Miércoles 19 diciembre 1990 

Las firicas objeto de la subasta son las siguientes: 

l. Número 3.-Chalé adosado tipo «O> del grupo 
primero o inferior. del conjunto de chalés adosados, 
en construcción. enclavados en terrenos procedentes 
de la finca «Huerto del Cafe», en término municipal 
de Marbella, denominado conjunto residencial «El 
Riachuelo» .. Consta de dos plantas, baja y alta, 
distribuidas de la siguiente forma: Planta baja con 
«halb>, lavadero, cocina, aseo, comedor, salón, patio, 
terraza, escalera, jardín ji porches, uno de ellos con 
destino a aparcamiento o ·g.a.mje. La planta alta consta de 
escalera, tres donnitorios, pasillo, armario, dos cuartos 
de baño. terraza y balcones. La superficie total cons
truida en ambas plantas es de 149 metros 93 decíme
tros cuadrados. Tomado en su conjunto, linda: Al 
norte, con muro de cerramiento; al sur, con calle 
inferior de la misma urbanización sin nombre aún; al 
este. con chalé adosado tipo «D» del grupo primero 
o inferior. y al oeste, con chalé adosado tipo «B» del 
grupo primero o inferior. 

Cuota en el conjunto: 2,6496 por 100. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.659, folio 155, 

libro 152, Registro número 2 de Marbella. 
Valor a efectos de subasta: 18.900.000 pesetas. 
2. Número 8.-Chalé adosado tipo «H~ del ¡rupo 

primero o inferior del conjunto de chalés adosados, 
en construcción, enclavados en terrenos procedentes 
de la finca «Huerto del Café», en término municipal 
de Ma··~.4lla, denominádo conjunto residencial «El 
Rif. ...... ~ .... ". Consta de planta inferior, baja y terraza 
o azotea, distribuidas de la siguiente forma: Planta 
inferior: Escalera, pasillo, dos dormitorios, un baño, 
jardin Sr porche. La planta baja, que' es por 'donde 
tiene su acceso, consta de «hall», oficio, lavadero,' 
cocina, salón-<:omedor, vestidor, un dormitorio, un 
cuarte dI¡: baño, escalera, terraza, balcón y porches. 
uno de ellos con destino a aparcamiento o garaje; La 
superficie total construida en ambas plantas es de 153 
metros 88 decímetros cuadrados. Tomado en su 
conjunto, linda: Al norte, con calle superior inferior 
de la misma urbanización, sin nombre aún; al sur, con 
el chalé tipo «D» del mismo grupo inferior o primero 
y su cubierta; al este, con zona común del conjunto 
urbanizado, y al oeste, con chalé tipo «O» del ¡rupo 
inferior o primero. 

Cuota en el conjunto: 2.7184 por 100. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.664, folio 165, 

libro 152, Registro número 2 de MarbeUa. 
Valor a efectos de subasta: 18.900.000 pesetas. 
3. Número 15.-Chalé adosado tipo «<1» del grupo 

segundo o intermedio del conjunto de chalés adosa
dos, en construcción. enclavados en terrenos proce
dentes de la finca «Huerto del Café~. en término 
municipal de Marbella, denominado conjunto resi· 
dencial «El Riachuelo». Consta de tres plantas, alta, 
baja e inferior, distribuidas de la siguiente forma: 
Planta alta, que tiene su acceso desde el «hall», corista 
de escalera, dormitorio, cuarto de baño, armario, 
terraza y balcón. La planta baja. por donde tiene su 
acceso. consta de «hall», escalera, cuarto de baño, 
pasillo, cocina, patio, comedor, salón y dos terrazas. 
La planta inferior. que tiene su acceso desde la planta 
baja, consta de escalera. pasillo, armarios, cuarto de 
baño, dos dormitorios y terraza. Tiene una superficie 
total construida en las tres plantas de 162 metros 85 
decímetros cuadrados. Tomado en su conjunto linda: 
Al norte, con calle interior de I~ misma urbanización; 
al este, con chalé tipo «H» d.el gruP'Q 'segundo e' 
intermedio, y al oeste, con chalé tipo «F» del mismo 
grupo segundo o intermedio. . . 

Cuota en el conjunto: 2,8779 por 100. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.671, folio 179. 

libro 152, Registro número 2 de Marbella .. 
Valor a efectos de subasta 19.800.000 pesetas. 
4. Número 20.-Chalé adosado tipo «B» del grupo 

tercero o superior del conjunto de chalés adosados, en 
construcción, enclavado en terrenos procedentes de la 
finca «Huerto del Caf6>, en termino municipal de 
Marbella. denominado conjunto residencial «El Ria
chuelo». Consta de dos plantas. baja y al1a, distribui
das de. la siguiente forma: Planta baja, consta de 
«hall». cocina, lavadero, aseo, comedor, escalera, 
salón. porches, patio y terrazas. La planta alta consta 
de escalera, pasillo, tres dormitorios, armario. dos 
cuartos de baño, terraza y balcones. La superficie total 
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construida en ambas plantas es de ISO metros 87 
decímetros cuadrados. Tomado en su conjunto, linda: 
Al norte, con muro de cerramiento; al sur, con calle 
de la Represa; al este, con chalé tipo «C'» del mismo 
grupo tercero o superior. y al oeste, con chalé tipo 4<A» 
del mismo grupo tercero o superior. 

Cuota en el conjunto: 2,6652 por 1 OO. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.676, folio 189. 

libro J 52, Registro número 2 de MarbClla. 
Valor a efectos de subasta: 21.600.000 pesetas. 
5. < Número 21.-Chalé adosado tipo.a. del grupo 

tercero o superior del conjunto de chalés adosados, en 
construcción, enclavado en te(fenos procedentes de la 
finca «Huerto del Café», en término municipal de 
Marbella, ' denominado conjunto residencial «El Ria
chuelo». Consta de dos plantas, baja y alta, distribui. 
das de la siguiente forma: Planta ~a, consta de 

. «hall», cocina, lavadero,_ a_seQ._.co..medor, escalera, 
salón. porches, patio y terrazas. La planta alta consta 
de esca1era, pasillo, tres dormitorios, armario, dos 
cuartos de baño, terraza y balcones. La superficie total 
construida en ambas plantas es de 155 metros -69 
decímetros cuadrados. Tomado en su conjunto, linda: 
Al norte, con muro de cerraI1!iento; al sur. con calle. 
de las Represas. nueva prolonaación interior de la 
misma urbanización; al este, cbalé tipo «F» del grupo 
tercero o superior, y al oeste, con escalera peatonal 
común a la urbanización. 

Cuota en el conjunt9: 2,6605 por 100. ~ 
Inscripción: Segunda de la finca 11.677, folio 191, 

libro 152, Reaistro mlmero 2 de Ma.fbella. 
Valor a efectos de subasta: 21.600.000 pesetas. 
6. Numero 23.-Cbalé adosado tipo «E» del grupo 

tercero o superior del conjun1O de chalb adosados, en 
construcción, enclavados en terrenos procedentes de 
la finca «Huerto del Café», en término municipal de 
Marbella, denominado Conjunto residencial «El Ria
chuelo». Consta de dos plantas, baja y alta, distribui
das de la siguiente forma: La planta baja consta de 
«hall», cocina, lavadero, aseo. cOmedor, escalera, 
salón, porche, patio, jardín y' terrazas. La planta alta 
consta de escalera, pasillo, tres dormitorios, armario, 
dos cuartos de baño, terraza y balcones. La superficie 
total construida para ambas plantas es de 155 metros 
69 decímt;tros cuadrados. Tomado en su conjunto, 
linda: Al norte, con muro de cermmiento; al sur,' con 
calle de las Represas, nueva prolongación interior de 
la misma urbanización; al este, chalé tipo «F,. del 
grupo tercero o superior, y al oeste, con escalera • 
peatonal común a la urbanización. 

Cuota en el conjunto: 2,7514 por 100. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.679, folio 195, 

libro 1 52, Registro número 2 de Marbella. 
Valor a efectos de subasta: 21.600.000 pesetas. 
7. Número 24.-Chalé adosado tipo «F,. del grupo 

tercero o superior, del conjunto de chalés adosados, 
en construcción, enclavado en terrenos procedentes 
de la finca «Huerto del Café», en término municipal 
de Marbella, denominado conjunto residencial tl:El 
Riachuelo». Consta de dos plantas, baja y alta, 
distribuidas de la siguiente forma: La planta baja 
consta de «hall», cocina, lavadero, aseo, comedor, 
escalera, salón, porches, patio y terrazas. La pbtnta 
alta consta de escalera, pasillo, tres dormitorios, 
armario, dos cuartos de baf'¡o, terraza y balcones. La 
superficie total construida en ambas plantas es de 148 
metros 7 decímetros cuadrados. Tomado en su con
junto, linda: Al norte, con muro de cerramiento; al 
sur; '-ron cille de 'Ias Represas, nueva prolongación 
inierior de la misma urbanización; al este, chalé tipo 
«G» del grupo tercero o superior, y al oeste, con chalé 
tipo «E» del mismo grupo tercero o superior. 

Cuota en el conjunto: 2,6167 por 100. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.680, folio 197. 

libro 152, Registro número 2 de Marbella. 
Valor a efectos de subasta~ 21.600.000 pesetas. 
8. Número 25.-01alé adosado tipo «G. del grupo 

tercero o superior. del conjunto de cha~s adosados en 
construcción, enclavado en terrenos procedentes de la 
finca «Huerto del Café», en término municipal de 
Marbella. denominado conjunto residencial «El Ria~ 
chuela». Consta de dos plantas, baja y.alta, distribui
das de la siguiente forma: La planta baja consta de 
«hall». cocina, lavadero,. aseo, comedor, escalera, 
salón. porches. patio y terrazas. La planta alta consta 
de escalera. pasillo, tres dormitorios, armario, dos' 
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cuartos de baño, terraza y balcones. La superficie total 
construida en ambas plantas es de 147 metros 7S 
decímetros cuadrados. Tomado en su conjunto, linda: 
Al norte, con muro de cerramiento: al sur, con calle 
de las Represas, nueva prolongación interior de la 
misma urbanización; al este. chalé tipo «H» del grupo 
tercero o superior, y al oeste, con chalé tipo «1» del 
mismo grupo tercero o superior. 

Cuota en el conjunto: 2,6111. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.681, folio 199. 

libro 1 S2, Registro número 2 de Marbella. 
Valor a efectos de. subasta: 21.600.000 pesetas. 
9. Número 28.-Chalé adosado tipo «.1» del grupo 

tercero o superior del conjunto de chalés adosados, en 
construcción, enclavado en terTenos procedentes de la 
finca «Huerto del Café», en ténnino municipaJ de 
Marbella, denominado conjunto residencial ..:E! Ria
chuelo». Consta de dos plantas, baja y alta, distribui
das de la siguiente forma: La planta baja consta de 
«hall», distribuidor, cocina, lavadero, salón, escalera, 
comedor, un dormitorio, un cuarto de baño, balcones, 
terraza y porches, uno de ellos COn destino a aparca
miento o ¡ataje. La planta alta consta de salón, dos 
dormitorios, dos cuartos de bano, escalera y terrazas. 
Con una superficie total construida en ambas plantas 
de IS8 metros 17 decímetros cuadrados. Todo en su 
conjunto linda: Al norte, con calle superior interior de 
la misma urbanización, calle de las Represas, nueva 
prolonaac:ión; al sur, con cubierta del chalé tipo «B» 
del mismo grupo tercero o superior, al este, con chalé 
tipo ~~ del grupo tercero o superior, y al oeste, con 
chalé tipo «1» del IfUPo tercero o superior. 

Cuota en el coJijunto: 2,7952 por 100. 
Inscripción: Se¡unda de la finca 11.684, folio 205, 

libro 152, Registro número 2 de Marbella. 
Valor a efectos de subasta; 21.600.000 pesetas. 
10. Número 29.-Chalé adosado tipo «K» del 

grupo tercero o superior del ~onjunto de chalés 
adosados, en construcción, enclavado en terrenoS 
procedentes de la finca «Huerto del Cafe», en término 
municipal de Marbella, denominado conjunto resi
dencial «El Riachuelo». Consta de dos plantas, baja y 
alta. distribuidas de la siguiente forma: La planta baja 
consta de «haU», distribuidor, cocina, lavadero, pasi
llo, anuario, un cuarto de baño, un dormitorio, 
comedor, escalera, salón, terraza y porches, uno de 
ellos con destino a aparcamiento o garaje. La planta 
ali! consta de salón, dos dormitorios, dos cuartos de 
bano, escalera, balcón y ter:razas,. Con una superficie 
total construida en ambas plantas de 158,91 metros 
cuadrados. Tomado en su conjunto, linda: Al norte, 
con calle superior. interior de la misma urbanización, 
calle de las Represas, -nueva prolongación; al sur, con 
cubierta del chalé tipo «C» del mismo grupo tercero 

. o superior; al este, con chalé tipo «1.» del grupo 
tercero o superior, y al oeste, con chalé tipo «1» de! 
grupo tercero o superior. 

Cuota en el 'conjunto: 2,8083 por lOO. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.685, folio 207, 

libro 152, Registro número 2 de Marbella. 
Valor a efectos de subasta: 21.600.000 pesetas. 
11. Número 30. Chalé adosado tipo «1...» del 

grupo tercero o superior del conjunto de chalés 
adosados, en construcción, enclavado en terrenOS 
procedentes de la finca «Huerto del Café», en término 
municipal de Marbella, denominado conjunto resiM 
dencial «El Riachuelo». Consta de dos plantas. baja y 
alta, distribuidas de-ta-si¡uiente forma: La planta ~a 
consta de «hall», cocina. lavadero. pasillo. armano, 
cuano de baño, un dormitorio, comedor, escalera, 
salón, terraza y porches, uno de ellos con destino a 
aparcamiento o garaje. La planta alta consta de salón, 
dos dormitorios, dos cuanos de baño, escalera, balcón 
y terrazas, Con una superficie total construida en 
ambas pTantas de 165,53 metros cuadrados. Tomado 
en su conjunto, linda: Al norte, con calle superior, 
interior de la misma urbanización, calle de las Repre
sas nueva prolongación; al sur. con cubierta del chalé 
tipo «o. del mismo grupo tercero o superior; al este, 
con escalera peatonal del conjunto urbanizado, y al 
oeste, con chalé tipo «K» del grupo tercero o superior. 

Cuota en el conjunto: 2.9253 por 100. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.686. folio 209, 

libro 152. Registro número 2 de Marbella. 
Valor a efectos de subasta: 21.600.000 pesetas. 
12. Número 33.-Chalé adosado tipo «O) del 
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grupo tercero o superior del conjunto de chalés 
adosados en construcción. enclavado en terrenos 
procedentes de la finca «Huerto del Café», en término 
municipal de Marbella, denominado conjunto resi
dencial «El Riachuelo». Consta de dos plantas. baja y 
alta, distribuidas de la siguiente forma: La planta baja 
consta de «hall», cocina, lavadero, pasillo, armario, 
un cuarto de baño, salón, terraza y porches. uno de 
ellos con destino a aparcamiento o garaje. La planta 
alta consta de salón, dos dormitorios, dos cuartos de 
bailo, escalcra y terrazas. Con una superficie total 
construida de 156,06 metros cuadrados. Tomado en 
su conjunto, linda: Al norte, con calle superior, 
interior de la misma urbanización, calle de las Repre
sas nueva prolongación; al sur, con cubierta del chalé 
tipo «G» del mismo grupo tercero o superior, al este, 
con chalé tipo «l'» del grupo tercero o superior, y'al 
oeste, con chalé tipo «N» del grupo tercero o superior. 

Cuota en el conjunto: 2,7579 por lOO. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.689, folio 215,_ 

libro 152, Registro número 2 de Marbella. 
Valor a efectos de subasta: 21.600.000 pesetas. 
13. Numero 34.-Chalé adosado tipo «P» del 

grupo tercero o superior del cqnjunto de chalés 
adosados, en construcción, enclavado en terrenos 
procedentes de la finca «Huerto del Café», en término 
municipal de Marbella, denominado conjunto resi
dencial «El Riachuelo»-. Consta de planta baja, infe
rior y terraza o azotea, distribuidas de la siguiente 
forma: La planta inferior consta de escalera, distribui
dor, dos dormitorios, un cuart,) de baño. vestidor, 
terraza y porches. La planta baja. que es por donde 
tiene el acceso, consta de «hall», cocina, lavadero, un 
cuarto de baño, vestidor, salón-comedor, escalera, 
porches, uno de ellos con destino a aparcamiento o 
garaje, terrazas, jardín y un balcqn. Con una supemM 
cie total construida de 163,07 metros cuadrados. 
Tomado en su conjunto, linda: Al norte y este, con 
calle' superior, interior de la misma urbanización, 
calle de las Represas, nueva prolongación; al sur, con 
chalé tipo «H» del mismo grupo tercero o superior y 
su cubierta, y al oeste, con chalé tipo «P» del grupo 
rercero o superior. 

Cuota en el conjunto: 2,8818 por 100. 
Inscripción: Segunda de la finca 11.690, libro 152, 

folio 218, Registro número 2 de Marbella. 
Valor a efectos de subasta: 25.200.000 pesetas. 

Dado en Marhella a 10 de diciembre de l 990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alcalá Navarro.-EI SecreM 
tario.-7.956MC. . 

MURCIA 

Edictos 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 225/1990, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Maria Jiménez-Cervantes Nicolás contra doña 
Concepción Hernández Gambín y don Juan Hemán
dez Pomares, sobre reclamación de 1.196.766 pesetaS, . 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en primera, segunda y 
tercera subasta pública, por término hábil de .... einte 
días los bienes embargados al demandado, que al 
finai se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha seiíalado en 
primera subasta el día 25 de enero de 1991, en 
segunda subasta el día 25 de febrero de 1991 y en 
tercera subasta el día 25 de marzo de 1991, las que 
tendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgad~, 
sito en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay, SIR 
número, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efectO 
una cantidad igual al 20 por lOO del valor de los 
bicnes, que sirva de tipo para la subasta; pudiendO 
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hacer uso del derecho que les concede el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Ter-cera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a terceros. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. si 
. las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
t~s, estimándose que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas, sin que se destine a su extinción el 
precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valoraM 
ción de los bienes, hecha por el Perito; para la segunda 
subasta' será el 75 por 100 de la valoración de los 
bienes y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Veintiséis: Vivienda letra J, situada en la 
planta quinta_ d~l, edificio sin número, en calle de 
nueva apertura de esta ciudad, con entrada por la 
escalera de ra izquierda. Ocupa 61 metros cuadrados, 
aproximadamente, distribuida en varias habitaciones 
y servicios; linda: Derecha, entrando, patio común y 
vivienda letra F; izquierda, vivienda letra 1 y calle de 
Roque López, y fondo, edificio del senor Ibánez. Está 
calificada como vivienda de ren.ta limitada, primer 
grupo, en virtud de eMula expedida en Murcia el 8 de 
marzo de 1967 por el Delegado provincial, que se 
presentó en el Registro a las diez horas y cuarenta 
minutos del dia 3 de mayo de 1967, asiento 726 del 
Diario 173, y produjo nota, de igual fecha que la 
presentación, al margen de la inscripción tercera de la 
matriz de ésta, finca 2.447, al folio 103 vuelto del 
libro 32 de la Sección 6,· del Registr.o de Murcia uno. 
Actualmente finca nómero 15,249, libro 192. tomo 
2.834 del Registro de la Propiedad númer.o 4 de 
Murcia. -

Tasación de la finca a efectos de la primera subasta: 
7.320.000 pesetas, 

Se hace constar que no se han suplido los títulos de 
propiedad y que los licitadores se conforman con lo 
que respecto de los mismos aparezca en el Registro de 
la Propiedad. 

Dado en Murcia a 7 de septiembre de 1990.-EI 
Ma&istrado-Juez, Pedro López Auguy.-7.9SI-C. 

,* 
Don Andrés, Pacheco Guevara, Magistrado del J uz

¡ado de Primera Insta~~a número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzaado se siaue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, con el número 0638/1988. promovido 
por el «Banco Popular Espaiiol, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán, contra las fincas especialmente hipote
cadas por los cónyuges don José Alcaraz Olmos y 
doña Heredia Mislata ,Herrero, en los que, por resoluM 
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
publica subasta, los inmuebles que al final se' descriM 
ben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de enero de 1991 
prpximo y once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de febrero de 1991 
próximo y once treinta horas de su mañana, con las 
mismas condiciones establecidas para la anterior, 
sirviendo de ,tipo el 75 por 100 del que se tuvo en 
cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de marzo de 1991 próximo 
y once treinta horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacér el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de acreedor ejecutante, deberán ingresar 



! ¡ 
, , 
! 
I , 
¡ , , 

37942 

previamente en la cuenta de consignaciones número 
3.084 de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en e1 
Infante Juan Manuel de esta ciudad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admiti~ 
dos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las careas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinane a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta-Si alguno de los días anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta se celebrarfa al dia 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
1. Vivienda en planta alta. con acceso propio e 

independiente, por la calle de Juan XXIII, mediante 
pequeña terraza cubiena. zaauán de entrada y caja de 
escalera, sita en término de Orihuela, partido del Pilar 
de la Horadada, paraje de Torre de Horadada; tiene 
una superficie construida de 190 metros 74 decíme· 
tras cuadrados. y útil de 137 metros 40 decímetros 
cuadrados; linda, mirando su facbada: Derecha, doña 
Azucena y dada Trinidad Fulgencio Martfn y don 
Francisco Alcaraz López; izquierda, calle Navc¡ante, 
mediante terraza cubierta, y fondo, don José Conesa 
y Patio,descubierto. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oribuela 
al tomo 1.211, 1ibro 936, folio 23. finca número 
77.106. ~'/ 

Vafóradá a efectos de subasta en 7.220.000 pesetas. 
2. Vivienda en planta baja, recayente a la calle 

Juan XXIII, con acceso -independiente por dicha 
calle, mediante pequeña terraza cubierta, de igual 
situación que la anterior. Tiene una superficie útil de 
85 metros 31 decímetros cuadrados, y linda: Mirando 
su facbada: Derecha, doña Azucena y doña Trinidad 
Fulgencio Manin y don Francisco Alcaraz López y, en 
parte, portal de entrada, caja de escalera de acceso a 
la planta alta; izquierda, otra vivienda de esta planta, 
Sr fondo, dicha vivienda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela al tomo 1.211, libro 936, folio 
20, finca número 77.104. 

Valorada a efectos de subasta en 3.610.000 pesetas. 
3. Urbana.-Yivienda en piso 1.0, sita en Alborea, 

en la calle Casas Ibáñez, señalada con el número 19 
de policía, de 150 metroS cuadrados de superficie_ 
edificada, hoy destinados en su totalidad a cámaras, 
y linda: Derecha, entrando, doña Maria Jiménez; 
izquierda, doña María Talavera, y fondo, doña Maria 
Herrero Vatero. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Alborea al tomo S97, libro 36, folio 89, finca 
número 3.688. 

Valorada a efectos de subasta:'~n :í.70?500 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de noviembre de 1990.-El 
Ma¡istrado, Andrés Pachcco Gu.,evara.-El Secreta~ 
no.-4.887·3. 

* 
;, 

Don Mariano Espinosa de Rueda JoVer, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia.. . 

Hace saber: Que en el procedimiento ,del aniculo 
131 de la Ley Hipotecaria número 830/19$7, instado 
por Caja de Ahorros de Murcia contra··,Francisco 
Marin Navarro y Encarnación Ros Muñoz, he-acor· 
dado la celebración de la primera pública subasta, 
para el próximo dí.!! 14 de enero, a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de' este Juzgado, anun· 
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley HiPQtecana. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a panir de la misma la 
adjudicación de las fincas hipotecadas, se señala para 
la segunda. subasta el próximo día 18 de febrero, a las 
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once treinta horas, sirviendo de base el 7'5 por 100 del 
tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día de la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 20 de mano, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo para la primera e's el de 

28.269.000 pesetas, fijando a tal efeCto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado en el Banco de Bilbao, 
oficina Infante Don Juan Manuel, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 poi" 100 del precio que sirve de· 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no ser4n 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terCeros. 

Cuarto:-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas pot escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el res¡uardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar· que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta· 
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.' . 

Sexto.-Entiéndase que, de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrará el dja siguiente 
hábil, a la misma bora. 

Las fincas objeto de subasui. son: 

a) Tierra campo secano en blanco, en el parajie 
conocido por «los Sinsola» o «Doña Ana», término 
de Benferri. Su cabida, 53 tahúllas 5 octavas, igual a 
6 hectáreas 34 áreas 91 centiáreas, que linda: Norte, 
tierras de Antonio Garcra Guillén, Francisco Sánchez 
y Antonio Pacheco Sánchez; sur, carretera de Benferri 
a La Matanza y, en parle, tierras de Domingo 
Rodríguez Rodríguez,· José Mateo Mengual y José 
Rubio Carrillo. Inscrita en el tomo 1.296, libro 24, 
folio 45, finca número 2.179. inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad de Orihuela número l. 
Yalorada a efectos de subasta en 17.450.000 pesetas. 

b) Un trozo de tierra de riego, en término de 
Murcia, partido de Alquerias, con frutales, de 1I áreas 
34 centiáreas, que linda: Norte, parcela que se segregó 
y vendió a Pedro Marin Navarro; sur, bollo None.; 
este, calle San Juan, y oeste, calle Molino. Inscrita en 
la Sección 3.8, libro 25, folio 113, finca 1.982·N, 
inscripción segunda, del Registro de la Propiedad 
número 7 de Murcia. Yalorada a efectos de subasta en 
8. 725.000 pe~ 

e) Solar, antes tierra de riego, en ténriino de 
Murcia, partido de Alquerias, de 127,50 metros cua· 
drados, que linda: Norte, bollo Norte; sur, parcela que 
se segregó y vendió a José Rubio Arronizj este, calle 
de nueva creación, Y oeste, Francisco Marin Navarro. 
Inscrita en la Sección 3.a, IibrQ 28, folio 220, finca 
1364, inscripción segunda, del Registro número 7 de 
Murcia. Valorada a efectos de subasta en 1.047.000 
pesetas. 

d} Un solar en término de .... Murcia, partido de 
Alquerias de- 146.000 metros cuadrados, de los que 
son edificables 1 t 1 metros cuadrados y los 35 restan· 
tes a calle, que linda: Norte, finca matriz de donde se 
segregó; poniente, calle del Molino, y levante y 
mediodía, bollo Anione. Inscrita en la Sección 3.8 ; 

libro 26, folio 152, finca 2.076, inscripción tercera, del 
Registro de la Propiedad número 7 de Murcia. 
Valorada a efectos de la subasta en 1.047.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado.J uez, Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-El Secretario.-7.976.c. 
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OCAÑA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Juez de Instrucción 
número 2 de Ocaña (Toledo), en el juicio de faltas 
número 18/1988, por lesiones y danos en tráfico que 
por este Juzgado se tramita, se ha dictado sentencia 
cuyo fallo, textualmente, dice así; 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
del hecho origen de las presentes actuaciones al 
denunciado Severino Ares·· Castafleira, declarando de 
oficio las costas del juicio.» 

y para que conste y sirva de notificación a Jesús 
Rey Ayllón, en paradero desconocido, expido la 
presente en OcaAa, a 20 de noviembre de 1990.-La 
Secretaria en funciones.-IS.1I3·E. 

OVIEDO 

Edictos 

Don Agustín Azparren Lucas, Magistrada.Juez (le 
Primera Instancia número 3 de Ovícdo y su par. 
tido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
25/1989 se tramitan autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Alvarez
Buylla Fernández, contra DeUin Garcfa SUárez, en 
reclamación de cantidad, cuya cuantia asciende a la 
suma de 7S0.000 pesetas; en cuyo procedimiento, que 
se encuentra en perlodo de ejecución de sentencia, se 
acordó sacar a pública subasta por primera, SClUnda 
y tercera vez, y término de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que al final se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Piinlera.-El acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dfa 23 de enero de 1990, a las diez horas. 

Segunda...:Los actos de la segunda y tercera subas.
tas, en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado los próximos días 19 de 
febrero de 1991 Y 13 de marzo de 1991, respectiva· 
mente, a las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas, los licita· 
daR deberán consi¡nar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto ,,!na 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de .los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y con' los. requisitos 
establecidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo o de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a )1n tercero. 

Sexta.-5ervini de tipo para la segunda subasta, en 
su caso, el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja del 25 por lOO, y la tercera subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo. -

Relación de bienes embargados objeto de la subasta 

1. Urbana.-Vivienda situada en la planta sexta, 
puena B por la escalera derecha del portal, en el 
edificio sei\a1ado con el número 21 de la calle 
Vázquez de Mella de Oviedo. Consta de vestíbulo, 
comedor..cstar, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño y cocina, con tendedero de ropa contiguo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 1 de 
Oviedo al libro 1.885, tomo 2.621, folio 22, finca 
7.158. 

Valorada a efectos de subasta, scaún tasación peri
cial, en la cantidad de 15.500.000 pesetas, incluyén
dose incluida en tal precio la plaza de garaje que, 
como anejo inseparable, le corresponde. 

Oviedo, 14 de noviembre de 199Q.-Ei Magistrado-
Juez, Agustín Azpamn Lucas.-El Secretario.-7.949-C. 
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Don Fernando Miynr Villarrica. MaaisuadCÑuez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 7 de Oviedo, 

Haca saber: Que en este Juzgado y COD el número 
213/1989 se si¡uen autos de cognición a instancia de 
«Banco de Invenión Herrero, Sociedad An6nima», 
representado por el Procurador A. Buylla, contra Juan 
Bautista Urrutia Díaz y María Isabel Ruiz Alvarez. en 
los que se ha dictado providencia acordando sacar a 
pllblica y judicial subasta los bienes embargados, por 
primera vez y término de veinte días, la cual se 
celebrará en este Juzgado a las doce horas de los 
~uientes dias: 

Para la primera subasta se señala el día 21 de enero 
de 1991, a las doce horas de su mañana. 

Para la segun4a. el dia 2 de febrero de 1991, a las 
doce boras de su mañana. 

Para la tercera, el día 3 de marzo de 1991, a las doce 
horas de .su mañana. 

Las subastas se regirán ¡:)Oc las siJuientes 'condicio-
nes: . 

Primera.-Los licitadores presentarán en el Juzgado 
resguardo acreditativo de habér ingresado en la 
Cuenta de Consignaciones BBV, calle Una, 14, cuenta 
n1lm.ero 01 22S 000 2 3363 000 14021389, una cantiM 
dad igual al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Seaunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, en la primera; las 
dos' tereeras partes del tipo de la subasta, ,en la 
se¡unda, y, la tercera, sin sujeción tí tipo. 

Tercera,-La subasta se celebrará a condición de 
poder ceder a tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, se entenderán subsistentes, sin que para 
su extinción sea destinada cantidad alguna del 
remate. 

Bienes que salen a subasta 

Fioca urbana. Vivienda situada en la planta tercera, 
a la izquierda por la escalera, tipo O del edificio 
señalado con el número 9 de la calle Rafael Altamira, 
de Oviedo. La citada vivienda ocupa una superficie 
útil de 7S·metros culÍdrados aproximadamente. distriM 
huida en un vestíbulo, comedor--estar, tres dormito
riós, cuarto de baño, cuarto de aseo y cocina desde la 
que se tiene acceso a una pequeña terraza. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número S de Oviedo al 
folio 117, libro 1.090, finca 15.921. Valorada en 
12.000.000 de pese"tas. 

Aparato de televi~ión «Thonsorm de 22", en color. 
8.000 pesetas. 

Fri¡orffico «Coroeró» de una puerta y. 240 litros: 
7.000 pesetas. . 
'Cocina a gas «FagOD- de cuatro fuegos y horno: 

7.000 pesetaS. \ 
Lavadont" «Westhinghousc» LGT 35: 10.000 peseM 

1a~ 
Mueble aparador de 2 metros de alto' por 2,20 

metros de lar¡o, de cuatro cuerpos, distribuidos 
itTegUlarmente con uno de ellos acristalado, y en el 
centro cuatro cajones: 3S.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 21 de noviembre de 1990.-EI 
Secretario.-7.9So..c. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 9 de 
abril, 6 de mayo y 30 de mayo de 1991 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantia del prés
tamo que se reclama en autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este ~o con el 
número 741/19S9.A, a instancia de meo Hispano 
Americano, contra doña Pilar Yerro Andía y don 
Angel Maeztu Guembe, haciéndose constar: 

Primero.-Que Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el Banco 
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Bilbao Vizcaya, indicando clase de Juzgado, número 
de asunto y año. el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no senin admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en' la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del RegisM 
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gr¡¡.vámenes anteriores y 
preferentes, si los 'hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del' remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estableM 
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla octava, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra B del piso segundo. A, mano 
izquierda, subiendo por la escalera de la casa núme
ro S de la calle Monasterio de Urdax, de Pamplona; 
ocupa una superficie construida de 126 metros 19 

, decímetros cuadrados y útil de 102 metros cuadrados; 
se compone de vestíbulo, pasillo, comedor--estar. 
cuatro donuitorios, cocina, baño principal, cuarto de 
aseo. balcón, terraza y tendedero. Valorado en 
12.875.000 pesetas. 

Dado en 'Pamplona a 23 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7. 985-C 

* 
Don Guillermo Rua Polanco, MagistradoMJuez de 

Primera Instancia número 2 de Pamplona y su 
partido, . 

Hago saber. Que a las doce horas de los días 25 de 
enero, 22 de febrero y 20 de marzo de 1991 tendrá 
luaar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectívámente, la venta en publica subasta de 
los bienes que luego se relacionan, las cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo 614-B/1989, 
promovidos por «Banco del Comercio, Sociedad 
Anónima», contra Lorenzo Lastre Casasin y Petra 
Garzo Callau. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
i'án los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación de la primera subasta; del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes de la 
primera subasta; en la segunda. de dicho valor, con la 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin sujedón a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 
. Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere. al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el importe establecido en el 
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apartado segundo o acompañando el requardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad número 1.400, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Nucla propiedad del departamento número JMA, 
local comercial en planta baja; forma parte de un 
edificio sito en Huesca, calle Nuestra Señora de Cillas, 
números 3 y S.' Valorado en 4.336.500 pesetas. 

2. Nuda propiedad del piso I-B de una casa sita 
en Huesca, en la calle Nuestra Señora de Cillas, a sus 
números 3 y S; fonua parte de la misma casa que la 
finca anterior. Valorada en 2.378.250 pesetas. 

3. Rústica, mitad indivisa de un cuatrón de tierra 
blanca en la partida Camino del Molino de Abiego o 
de Muro, de 77 áreas de superficie. yalorado en 
96.250 pesetas, 

4. Rustica, inculto, en la partida Almunia, de 1 
hectárea 21 áreas 56 centiáreas de superficie, mitad 
indivisa. Valorada en 151.500 pesetas. . 

Dado en Pamplona a 27 de octubre de I 990.-EI 
Magistrado·Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-La Secre
taria, Maria Angeles Ederra Sanz.-7.962-C. 

SABADELL 

EdiclO 

Don Joaquin de Oro Pulido y López, MagistradoMJuez 
de Primera Instancia número 1 de Sabadell y su 
partido. ' 

Hace público: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen ante este Juzgado. bajo el número 
720/1986, a instancia de «Banco de Sabadell. Socie-
dad Anónima», contra dada Maria Dolores RocaM 
mora Escáriz y don Luis Gallego Olmos, he acordado. 
por proveído de esta misma fecha, a instancia de la 
parte ejecutante, sacar a la venta en p~bli.ca subasta, 
por primera vez, término de veinte días. y por el tipo 
de su valoración que se dirá, del bien embargado a 
doña Maria Dolores Rocamora Escáriz. que luego se 
describirá, señalándose para el de remate el próximo 
día 12 de febrero de 1991, a las diez cuarenta y cinco 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes , 

Condiciones 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras Partes del tipo de subasta. 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig. 
nar, previamente, los licitadores en el establecimiento 
bancario destinado al efeCto el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo de subasta, sin cUYQ requisito no 
serán admitidos, y cuyas consignaciones se devolve
rán a sus reiPCctivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará COmO garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la v~nta. 

Que el mejor pOstor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

El presente edicto servirá' también, en su caso, de 
notificación a la parte demandada, si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal. 
mente. o' 

Que las cirgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor contiM 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que en la Secretaría del Juzgado están de mani
fiesto los autos y la certificación registra!. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención que 
no hubiere postor en la primera subasta. se señala por 
segunda vez. con rebaja del 25 por lOO del tipo de la 
primera, para el día 12 de marzo dI." 1991, a las diez 
treinta horas. debiendo consignarse, previamente, el 
20 por lOO del tipo de esta segunda subasta. y para el 
supuesto de que tampoco hubiese postores en esta 

! 
!. , . 
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segunda. se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 9 de abril de 1991, a las diez-treinta horas. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse. previa
mente, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien que se subasta 

Lote único: 

Urbana. 2. Local comercial segundo, en la planta 
baja, de la casa número 322 en la calle Ro~lIón, está 
situada a la izquierda, entrando, del total mmueble; 
tiene una superficie de 68 metros cuadrados, se 
compone de local propiamente dicho y vivienda 
accesoria, y ésta, a su vez, de una habitación-comedor 
y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 4, al tomo 740, libro 740, sección Gracia, 
folio 134, inscripción terccra, finca numero 6.86S-~ 
(antes 26.598). 

Valorada en 8.160.000 pesetas: 

. Dado en Sabadel1 a 27 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Joaquín de Oro Pulido y López.-El 
Secretario.-7.922-C. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Carmen Sánchez Parodi-Pascua,..Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Santa Cruz de Tenerife, 

H~go saber: Q~e en.este Juzgado, bajo el número 
242/1990, se sigue procedimiento judicia1 sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de la 
Caja .Postal·de Ahorros. represen. por el Procura-o' 
dar don Federico González de AJedo, contra doña 
Maria de la Peña Ferrera González, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por termino 
de quince días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Vivienda en la planta primera del edificio sito en 
esta capital, en la calle Angel Guimerá, número 28, 
sobre la izquierda mirando al mismo c1e frente desde 
la calle de su situación. Mide 114 metros cuadrados y 
2S decímetros cuadrados., en los que se incluyen 1 
metro 26 decímetros cuadrados de volado al frente, y 
linda: Al frente, con vuelo de la calle de su situación; 
al fondo, con finca que fue de los herederos de don 
Pedro Gutiérrez Benítez; derecha, mirando al edificio 
de frente, con la vivienda de la derecha de esta misma 
planta, con núcleo de acceso,' con patio de luz y 
ventilación y con la calle de Luis Candellet, y a la 
izquierda, con finca de don José Pallés Abril. Le 
corresponde el uso de la mitad del patio de luz y 
ventilación con el que colinda, cuya mitad es la de la 
izquierda mirando al edificio desde el frente. 'Le 
corresponden como anexos privativos: Un cuarto 
lavadero cubierto en la azotea, que se distinJUe con el 
mismo número que la vivienda a que corresponde y 
que mide I metro 80 centímetros cuadrados. Y una 
treceava parte indivisa d~ la azotea, que descontado 
lo que ocupan los trece cuartos lavaderos y la cubierta 
de la caja de escalera y cuarto "de maquinaria del 
ascensor, tiene una superficie útil de ISO metros y 8 
decímetros cuadrados. Cuota 0,06 y 0,27 de otra. 

Esta descrita finca se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife al 
tomo 1.468, libro 132 de esta capital, folio 176. finca 
número 8.219, antes 54.S00. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de la Candelaria, edificio 
Olympo, planta de oficinas primera, de esta capital, el 
próximo día 20 de febrero de 1991. a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:_. 

Primera.-El tipo del remate es de 10.125.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
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cantidad igual, por lo menos, a1 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Ter:cenl.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. . 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postUnlS por esctito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompanando el reguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exígir 
otros títulos. Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor; conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el re:matBnte los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primenl subasta, se 
celebrará una segunda, con la rebaja del 2S por lOO, 
y bajo las mismas condiciones que la primera, sei'ia
lándose para ello el día 18 de marzo y hora de las 
doce, y caso de quedar desierta se celebrará una 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, sena1ándose para 
ello el día 16 de abril de 1991, a las doce horas.' 

y para general conocimien.lo se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 21 de nQ..viembre de 
1990,-La Magistrada-Juez, Carmen' Sánchez Parodi
Pascua.-El Secretario.-7.972-C. 

SANTANDER 

Ediclps· 

Dofta Berta Alvarez Llaneza, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Santan
der. 

Hace saber: Que en este Juzgado y a1 número 
97/1989 se sigue expediente de suspensión de pagos a 
instancia de la Entidad «Gandarillas San Miguel, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
senor Alvarez Sastre en la que por resolución de esta 
fecha se ha señalado la Junta general de accionistas 
para el próxiI1?-o día 16 de enero de 1991, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este . 
Juzgado, sito en avenida San Martín. sin número, 
previniéndose a los acreedores que podrán concurrir 
personalmente o por medio de representante con 
poder suficiente y con el titulo justificativo de su 
crédito, sin 'cuyo requisito no serán admitidos. En la 
Secretaria de este 1uzgado está a disposición de los 
acreedores el informe de los interventores la relación 
de Activo y Pasivo, la' Memoria, el Balance. la 
relación de crédito y acreedores y la proposición de . 
convenio. 

y para que sirva de citación a los acreedores que no 
puedan ser citados en la forma dispuesta en la Ley, se 
publica el presente en el tablón de anuncios de este 
Juz¡ado, en el dklletín Oficial del Estado~ y «BoI~tín 
Oficial de Cantabria», expido el presente en Santan
der a 17 de octubre de 1990.-La Magistrada-Juez, 
Berta Alvarez Uaneza.-El Secretario.-4.878-3. 

* 
Don Julián Sáncbez Melgar, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Santander, 

Hago saber. Que en este Juzgado de' mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se siguen autos de juicio 
de menor cuantía número 637/1987, a instancia del 
Procurador señor Mantilla en representación de:i 
Banco «Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Collado Chaves sobre reclamación de 
cantidad, en los que.se ha mandado sacar a pública 
sub3.sta, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por 
término de veinte días, los bienes al pie reseñados, en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta el pró
ximo día 2S de enero de 1991 a las once horas; en 
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segunda, si la anterior quedase desierta, el día 1 de 
febrero d~ 1991 a las once horas. y si quedase desierta, 
en tercera el dfa 8 de febrero a las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
va10r de tasación en segunda, con rebaja del 2S por 
100 de la tasación, y en tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consianar previa
mente en la Cuenta de Depósitos del Juz¡ado de 
Primera Instancia número 2 de Santander, abierta en 
el Banco de Bilbao Vizcaya bajo el número 
3850/0000/15/0637/1987, una cantidad i¡uala por lo 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, y en 'tercera subuta 
la misma cantidad que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en todas las 

. subastas, desde el anuncio' harta' "SU celebración .. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliegos cerra
dos, depositando en la Mesa delluzpdo, junto aq~I, 
el importe de la consignación antes referida o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto, y las posturas pOdn1n 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quiñta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar paÍ1e ea la 
subasta, Quienes debertn conformarse con eDos y no 
tendrú, derecho a exi¡ir ninsunos otros. y los a'Mi

. tos, Carps y gravámenes anteriores quedadn subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate subrogándo,se en ellos el remate. 

Bien objeto ~ la subasta 

Vivienda situada en la segwidá planta, izquierda" 

::re~~cid~ =~co:n ~I ~:,: :~ ! 
Santander. Que ocupa una superficie aproximada de 
53 metros cuadrados, repartidos en vestfbulo, pasillo, 
cocina, comedor, tres dormitorios y cuarto de DeO. Es 
la finca registral 70.540: Con una valoración de 
6.000.000 de _ . 

Santander, 9 de noviembre de 1990.-El MaP 
trado-Juez, Julián Sánchez Mel¡ar.-EI Secreil~ 
rio.-4.884-3. 

. VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de ValeDcia, . 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, instado por 
Ramón Guanter Navarro, contra don Vicente Peris 
Marco, se ha ácordado la celebración de la tercera 
pública subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo 

·día 21 de enero de 1991, a las once boras, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunci4ndola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en las . 
Leyes de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haeién~ 
dOIe constar que los autos y la certificación recistnl 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta. y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Lote 1. Rústica. Partida de tierra huerta en tér~ 
mino de Meliana, partida de Llapesar, de cabida 1-
hanegada 2 coartones, O sea, 12 áreas 46 centiireas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moneada al 
tomo S59, libro 25 de Mellana, folio 76, finca 2.S40, 
inscripción segunda. Valorada en 350.000 pesew. 

Lote 2. Urbana. Local comercial en planta baja al 
que se da acceso desde la avenida de Santa Marfa, en 
localidad de MeHana, con una superficie de J46 
metros 76 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Moncada al tomo 1.001, libro 
43 de Meliana, finca 4.520, folio 133, insctipción 
!trcera. Valorada en 1.025.000 pesetas. 
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Lote 3. Urbana. Local comercial situado en la' 
·p1anta baja al fondo de un edificio. Se da acceso al 
mismo por la avenida de Santa Maria y además tiene 
entrada también por la calle Tomás Trenor. por la 
misma entrada que da a la rampa de acceso al sótano 
del edifi~o sito en Meliana, avenida de Santa Maria, 
sin número, con una superficie de 498 metros 44 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moncada al tomo l.ool, libro 43, folio 
135, finca 4.521, inscripción tercera. Valorada en 
4.510.000 pesetas. 

Dado en Valencia a S de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-4.90S·S. 

* 
La Ma¡istrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 746/1989, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio. a instancia dél Procurador don 
Salvador ViIa Delhom, en representación de (<Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima>t, contra don 
Neviano N6s,tor Clari Comas, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado don Neviano Néstor Oari 
Comas. 

Primer lote: 

La mitad indivisa de la nuda propiedad delloca1 en 
planta baja, sito en Alcira, calle Lepantó, número 22, 
con una superficie de 82,5 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de AJcira al tomo 
1.384, libro 36, folio 430, finca 39.195, inscripción 
primera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Sepndo lote: 

La mitad indivisa de la nuda propiedad de una 
vivienda, piso 2.°, sito en ,AJ~ira, calle Lepanto, 
nÚDléro 22, con una superficie de 83,74 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcira, al tomo 1.384, libro 42, folio 439, finca 39.197, 
inscripción primera. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever· 
ter, l.-el próximo día 10 de enero, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones quo señala el 
artIculo J .500 y siguientes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. ' 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
comente número 4.445 que este Juzgado tiene abierta 
en la Agencia, calle -Colón, 39, de ésta, del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con· 
formarse con ellos, sIn-que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crádito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de febrero, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que sera del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara ·una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 14 de marzo, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del anículo 1.498 
LEC. 

Miércoles 19 diciembre 1990 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 15 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.952·D. 

* 
Don Edilbeno J. Narbón taínez, Magistrado-Juez 

acCidental de Primera Instancia numero 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
380/1988, _ se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Eladio Sin Cebriá, en nombre y 
representación de .Banco Hispano Americano, Socie· 
dad Anónima», contra doña Rosario Orenga Nebot, 
don Silverio Vicente Fenollosa Se¡arra y «Martrafic, 
Sociedad Anónima», en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 5 de febrero de 1991, 
a las once horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguieDte~ 

Prirriera.-Para tomar párte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, Agencia de la calle Colón, de Valen
cia, .número cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igu.3J., por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán adrtJ.itidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y, si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 5 de marzo de 1991, a las once 
horas, con la rebaja del 2:5 por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 2 de abril de 1991, a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de' notificación al deudor del lugar, dia y hora 

. señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Vivienda, en primera planta sita en el 
, edificio ubicado en la calle Concepción, número 1, de 
VaII d'Uxo. 

Inscrita al libro 143, finca 17.796. 
Segundo.-Local B de la calle Concepción, numero 

I de Vall d'Uxo. 
Inscrito al tomo 132, finca 17.795. 
Tercero.-Un tercio de la casa sita en la calle San 

Cristobal, número 21, de Vall·d'Uxo. 
Inscrita al libro 186, finca 21.373. 
Cuarto.-Local A de la calle Concepción, 1, de Vall 

d'Uxo. 
Inscrito al tomo 132, finca 17.794. 
Quinto.-Tierra secano en ténnino municipal de 

Vall d'Uxo, partida de Pedragals. 
Inscrita al libro 132, finca 17.792. 
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Sexto.-Tierra secano de 74 áreas en término de Vall 
d'Uxo. Partida de Rambleta. 

Inscrita al libro 125, finca 17.082. 
Séptimo.-Tierra secano de 56 áreas 25 centiáreas, 

en término de Van d'Uxo, partida de Castillo. 
Inscrita al libro 125, finca 17.081. 
Octavo.-Tierra secano de 16 áreas 25 centiáreas, de 

secano, en ténnino municipal de Vall d'Uxo, partida 
de Carbonaire. . 

Inscrita al tomo 125, finca 17.080. 
Noveno.-Tierra secano de 16 áreas 25 centiáreas, 

en término municipal de Vall d'Uxo, partida de 
Camino deis Pedra¡als. 

Inscrita al tomo 17, finca 2.568. 

Valoración 

Lote 1: 4.200.000 pesetas. 
Lote 2: 1.000.000 de pesetas. 
Lote 3: 1.500.000 pesetas. 
Lote 4: 1.020.000 pesetas. 
Lote 5: 1.900.000 pesetas. 
Lote 6, 2.100.000 pesetas. 
Lote 7: 200.000 pesetas. 
Lote 8: 190.000 .... !a$. 
Lote 9: 500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Edilberto J. Narbón Laínez.-EI 
Sccretario.-7.982·C. 

* 
Doña Rosa Maria Andrés Cuenca, Magistrada.Juez 

de Primera Instan,cia número 6 de Valencia, 

Hago saber: Que en autos numero 888/1988. proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por la Procuradora doña 
Concepción Teschendorff, en nombre de <cBanco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Ismael Cardó Saiz, por proveído de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por tennino de veinte días. las fincas hipotecadas 
que al final se describen, formando lote separado cada 
finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 6 de marzo de 1991, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y para la 
segunda y tercera subasta, en su caso, el dla 23 de 
abril y 14 de mayo de 1991, respectivamente, a la 
,misma hora y lugar, y si alauno de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
dia o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistiere el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por lOO del anterior. no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec· 
ti .... o, y la tercera subasta se llevaré. a cabo sin sujeción 
a tipo. 

. Los autos y la cenificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
_Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta· 
ria, entendiéndose que todo licitador aceptn como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pI:Ccio del remate. 

Para tomar parte eilla subasta deberán los licitado
res consignar previamente en el Banco Bilbao Viz~ 
caya, cuenta 20006-3, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del tipo señalado para la 
subasta, según se trate de la primera o segunda, y para 
la tercera igual cantidad que para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración podrán 
pacerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
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la Mesa del Juzgado. junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y Con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Que los presentes edictos sirvan de notificación de 
los señalamientos de las subastas al demandado don 
Ismael Cardó Saiz. 

Bienes objeto de la subasta 

Once hanegadas un cuartón y seis brazas, equiva
lente a 93 áreas 74 centiáreas, de- tierra secano. en 
Máqueta, partida de La. Loma Larga. En Su interior. 
existe construido lo siguiente: Una casa chalé, de s610 
planta baja, con una superficie de 160 metros cuadra
dos. aproximadamente, y distribución para habitar; 
una dependencia destinada a garaje. con superficie de 
38 metros cuadrados; un paeHero, una piscina y un 
frontón. Linda la total finca: Por none, con tierras de 
los hennanos Salinas Julián; sur, las de doña Rosario 
Amal; este. de José Roig Ruiz, y oeste, las de Avelino 
Corma Espinós, y. en un tramo de tres metros, con 
carretera de entrada a la finca Que nos ocupa. Forman 
pane de las parcelas 9 y 10 del poligono 11 del plano 
catastral. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Masamagrell, al tomo 1.570 del archivo, libro 81 del 
Ayuntamiento de NáQuera, folio 54, finca 3.505, 
inscripción 7.a Valorada en 7.1;20.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de 'noviembre de 1990.-La 
Magistrada.Juez, Rosa María Andrés Cuenca.-La 
Secretaria. -4.909·5. 

* 
Doña 'R~~ Maria Andrés cuen~, Magistrada·Juez 

de Primera Insancia número 6 de Valencia. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo ,número 958 de 1989 
promovidos por «Banco de Crédito Industrial, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
Cintas Verdejo.contra dOn José Luis Pérez Fernández 
y doña Maria del Pilar Martinez Lozano. en cuyo!! 
autos he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte dfas, los bienes 
que a continuación se relacionan, para la celebración 
de la primera subasta se ha señalado el día 27 de 
febrero de 1991, ff las once horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y para la segunda y tercera subasta, 
en su caso, el día 21 de marzo y 17 de abril de 1991, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiera el impedimento; con 
arreglo a las si,guientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
tasación. 

Para la segunda el 75 por 100 del anterior. La 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Los autos y los tftulos de propiedad, suplidos por 
cenificación del Registro. estarán de manifiesto en la, 
Secretaría de este Juzgado, para que pUedan ser 
examinados por los Que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformane con ellos y no tendrán derecho a exigir 
nin¡unos otros. 

Las cargas y los gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, coñtinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a str-extinción el precio del 
remate. , _ 

Para tomar pane en la subasta, que se verificará 
con la facultad de poder ceder el remate a tercera 
persona, deberán los licitadores consignar previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, número 20006-3 
una cantidad igual, por 10 menos, al 50 por 100 del 
tipo señalado para la subasta. Y para la tercera igual 
cantidad que para la ~gunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán ·admitidos. devolviéndose acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda al 
rematante. 
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Se observarán y tendrán en cuenta todas las condi
ciones y demás requisitos prevenido en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. en los artículos 1.499 al 1.505. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana vivienda, derecha, en piso primero, edificio 
Laval IV, calle Ciudad Laval, al tomo 1.280, finca 
49.219, del Registro de la Propiedad de Gandía 
nümero 1. 

Valorada en 5.235.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Rosa María Andrés Cuenca.-La 
Secretaria. -4. 906-5. 

* 
Don Antonio' Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de' 

Primera Instancia número f de Valencia; 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 649/1989, 
promovidos por «Banco de Credito Industrial, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Julio Cintas Verdejo, contra Cosuelo Oí1iz Pérez, 
Hilario Ballester Eleuterio e ~dnstalaciones Eléctricas 
Ballester, Sociedad Anómima», en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan, para cuya celebraci,ón se 
ha aCOrdado el día 27 de febrero próllimo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. y si se 
susPendiere por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día a la misma hora, y en sucesivos dias si 
se repitiere o persistiere tal impedimento, con las 
condiciones establecidas en los articulos 1.499 y 
siguientes de la Ley de' Enjuiciamiento Civil 'i las 
siguientes, debiendo depositar los postores el SO por 
100 del tipo, mediante ingreso en la cuenta corriente 
nómero 1.499 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana 
(:olón, numero 39, que este Juzgado tiene abierta, sin 
que se admita postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo del ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos .otros. 

Segundo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y,queda subrOgado en la responsabilidad.de 
los mismos, sin destinarse a su extindón el precio del 
remate. ... 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha seña1ado 
para la segunda subasta, con rebaja del 2S por 100, el 
día 26 de marzo, a las once horas, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 29 de abril, a las 
once horas. ~ 

Bienes que se subastan 

Propiedad de Hilario Ballester Eleuterio y Consuelo 
Oniz Pérez: -

Lote 1.0 Plaza de aparcamiento en Alzira,' calle 
Francisco Arbona, nlimero 8,. inso:ita al folio 1-14, 
tomo 1.379, finca 39.05S del Registro de la Popiedad 
de Alzira. Valorada a efectos de primera subasta en 
375.000 pesetas. 

Lote 2.° Casa en Alzira, calle Sao- Cayetano, 
número 4, inscrita al folio 200, tomo 110, finca 5.613 
del Registro de la Propiedad de Alzira. Valorada a 
efectos de primera subasta en 2.889.598 pesetas. 

Lote 3.° Casa en Alzira, calle Carlet, número 12, 
inscrita al tomo 1.065. folio 190, finca 29.987 del 
Registro de la Propiedad de Alzbl. Valorada a efectos 
de primera subasta en 4.555.74:' pesetas. 

Lote 4.0 Local en Alzira, calle Piletes. 81, inscrita 
al tomo 1.293, folio 83, finca 36.268 del Registro de 
la Propiedad de Alzira. Valorada a efectos de primera 
subasta en 8.980.200 pesetas. 

Lote 5.0 Vivienda piso 1 en Alzira, calle Filetes. 
81, inscrita al tomo 1.:!93, folio 85. finca 36.269 del 
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Registro de la Propiedad de Alzira. Valorada a efectos' 
de primera subasta en 5.645.990 pesetas. 

Lote 6.0 Local en Alzira, calle Francisco Arbona, 
8 y lO, Y plaza Germanías, inscrito al tomo 1.379, 
folio 132, finca 39.061 del' Registro de la Propiedad de 
Alzira. Valorada a efectos de subasta en 15.181.200 
pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Secre· 
tario.-4.907-5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado·Juez de 

Primera Instancia número I de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecuti'vó' nlimero 361/1989, 
promovidos por «Banco Intercontinental Espanol. 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Florentina Pérez Samper, contra «Mobles 
Amparo. Sociedad Anónima», José Diego Juan. 
Dolores Amparo Die&o Aleixandre y Maria' Jo~ 
Diego Aleixandre, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de. veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan, para cuya celebración se ha acordado .el 
día 5 de febrero de 1991, a las doce horas. ,en la Sala 
Audiencia de este Juzaado, y si se suspendiere por. 
causa de fuerza mayor, se celebrari el siguiente día, a 
la misma. hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento, con las condiciones esta·. 
blecidas en los·artículos .1.499 y si¡uientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y ,las siguientes, debiendo 
depositar los postores el SO por 100 del tipo, mediante 
su ingreso ~n la cuenta corriente número- 4.439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, Urbana, Colón. número. 39, 
que este Juzgado tiene abierta, ,sin que se admita 
postor alguno que n9 aporte el correspondiente re~' 
guardo de ingreso. 

Primero.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de manifiesto en 
Secretaría para Que puedan examinarlos los Que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que debertn conformarse. con ellos y' no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las caigas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con re~a del 25 por 100, el 
día 5 de marzo de 1991, y para la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el día 10 de abril de 1991, a las doce 
horas. 

Bienes que Se' subastan 

"Bienes inmuebles: 

Primer lote.-Propiedad de dón José DicJO Juan: 
Departamento nlimero 1. Vivienda en planta baja, 

'con acceso directo e independiente a la calle de su 
. situación de la casa en Alfarar, calle del Cid campea
dor, número 13. a donde r;ecae su fachada principal, 
y .fachada tambien a la cane de Rafael Ridaura. 
Superficie total de 135 metros cuadrados. Inscrita en 

,'el Registro de la Propiedad de Torrente-I1 al tomo 
2.029, libro 169. folio 215, finca" 18.839, inscrip
ción La Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Segundo lote.-Propiedad de don José Diegó Juan: 
Vivienda del piso 1.°, puerta 1, a la derecha, 

mirando a la fachada de calle en Proyecto del edificio 
en Recatí, calle en Proyecto, nlimero 9, con superficie 
üti¡"de 51,53 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia XI al folio 28, del tomo 
1.512, libro 79. de la 5.a Sección'de Ruzafa. finca 
4.919, inscripciÓn La Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Bienes muebles: 

Tercer lote.-Propiedad del demandado don José 
Diego Juan: 
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Vehíc),llo turismo marca «Renault», modelo 21, 
matrícula V-0339-CB. Valorado en 900.000 pesetas. 

Cuarto lote.-Propiedad de la Entidad demandada 
t<Mobles Amparo, Sociedad Anónima»: 

1. Montadora automática para encolar marca 
«Sagrera», número 13.924. Valorada en 300.000 pese
tas. 

2. Un compresor marca «Mercurio», con número 
63.252, con mOlQr marca «Siemen». Valorado en 
200.000 pesetas. 

3. Una lijadora cinta ccDn:sán», de aproximada
mente seis metros de cinta. Valorado en 150.000 
pesetas. 
. 4. Máquina <le taladrar, marca «1. M. Rumió», 
sin identificación mecánica. Valorada en 150.000 
pesetas. 

S. Máquina de taladrar de tres taladros, marca 
«Marce~, con número de motor 25.290. Valorada en 
360.000 pesetas. 

6. Una máquina Tupi, marca «1. M.», con motor 
marca «Flumió», con motor Hola-Hen, tipo 1.117, 
numero 30.525. Valorada en 250.000 pesetas. 

7. Una sierra circular cd<anzo», sin númeró de 
identificación. Valorado en 100.000 pesetas. 

8. Una regruesadora, sin marca ni identificación 
visibles'- Valorada en 100.000 pesetas. 

9. Una'cepiUadora, marca «C1aramunt», de 3 CV 
de potencia, número 515/1034. Valorada en 100.000 
pesetas. ' 

10. Una sierra cinta «EItOIl», de unos tres metros 
de altura, sin identificación visibles. Valorada en 
100.000 pesetas. 

Dado en .valencia a S de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI Secre-
tario.-4.908-5. -

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del número S de VallIadolid, 

Miércoles 19 diciembre 1990 

aprobación del remate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Sexto.-Los gastos de adjudicación serán de cuenta 
del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Camión, marca «PegaSO», modelo 1434, de matri
cula VA-5299-O. Valor. 5.430.000 pesetas, 

Dado en Valladolid a 12 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.879-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Márquez Romero, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.399/1981, a instancia de «Finan
zas y Mercados, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Juan López de Lemus contra 
don Manuel Martín Gutiérrez y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles emba~dos al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 
6.320.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en el Prado de 
San Sebastián en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el día 8 de marzo próximo y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 8 de abril próximo y hora de las once. 

." y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de mayo próximo de las 
once, sin sujeción a tipo pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Haao saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 247j1990-A, a instancia de Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
«Finamersa». contra don Emiliano Alfonso 4e la ni en segunda: subasta, que no cubran las dos terceras 
Calle A¡uado, sobre pago de cantidades, en el que a partes de· los tipos de licitación; que para tomar parte 
instancia de la parte ejecutante y en periodo de deberán consignar previamente los licitadores, en la 
ejecución de sentencia, se sacan a la venta en pública Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
subasta, por ténnino de treinta dial, los bienes tal efecto una cantidad igua,l o superior al 20 por 100 
embargados que después se reseñan, advirtiéndose: de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
en este Juudo el día 16 de enero de 1991, a las once además, hasta el día señalado para el remate podrán 
de la mai\ana. bacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 

Se¡undo.-Que para tomar parte en ella deberán los - podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un ten;ero, cesión 
licitadores consignar previamente. en la Mesa del que sólo podrá hacerse pr~yia o simultáneamente a la 
JUz¡ado o en el establecimiento destinado al efecto, consignación del precio; que a instancia del actor, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
efectivo del valor de los bienes Que sirva de tipo para que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitán, a 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos sus obligaciones, pueda aprobar:se el remate a favor de 
terceras partes de la tasación. los que le sigan, por el orden de sus respectivas 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en certificación registral, estarán de manifiesto en la 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
junto a aquél, el importe de la consignación antes ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
indicada o acompañando el resguardo de haberla ningunos otros; que asimismo estarán de manifiestO 
hecho en el establecimiento destinado al efet:to, cuyos los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
prie¡os serán abiertos en el acto del remate al publi· si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis-
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que tientes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las que se realicen en dicho acto, y las posturas las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
tercero. remate, 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración de 
la seaunda, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
el día 20 de febrero de 1991, a las once de la mañana. 

Quinto.-5i en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores. se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 20 de marzo de 1991, a las 
once de la mañana, con las mismas condiciones 
establecidas anterionnente, y si en ésta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de lipe;¡ para la segunda, se suspenderá la 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca rustica, haza de tierra nombrada «las 
Catorce del Maragato», procedente del molino acei
tero llamado de Mesa, situado en el pago ,Logas del 
Garabato, del término de Ecija, con superficie de 6 
hectáreas 26 áreas 7 centiáreas. Inscrita al folio 17, 
asiento 107, tomo 890 del archivo, libro 645 del 
Ayuntamiento de Ecija, segundo distrito, finca 
número 1.776. 
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El presente edicto sirve de notificación en forma y 
de los señalamientos de subasta al demandado don 

, Manuel Martín Gutiérrez. ' 

Dado en Sevilla a 1 de diciembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro Márquez Romero.-EI Secre
tario.-4.895-3. 

VILLENA 

Edicto 

Don Antonio Luis Mula Aznar. Secretario del Juz
gadó, de Primera Instancia de la ciudad de Villena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 55/1989. seguidos a ins
tancia de «Banco Español, de Crédito, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Dolorenzo Juan 
Sauco, contra don Luis Fuentes Ganga, don Alberto 
Vidal Ganga, don José Pastor Vidal y don Francisco 
Rico Rico domiciliados todos en Salinas, calle 
Falange, 20, Guarinos, sin número; Sax., numero 12, 
y Jesus Aramburu. sin número, respectivamente, 
cuantía 4.901.764 pesetas, de principal y 2.200,000 
pesetas de intereses y costas, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados al 
demandado. que abajo se describen, con indicación 
de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día 18 de febrero de 1991, 
por el tipo de tasación, a las diez seis horas. 

En segunda subastá, caso de no haber habido 
postores en la primea ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 18 de 
marzo de 1990, a las diez dos horas, pOr el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 18 de abril de 1991. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primea 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras, 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-que para tomar parte en la primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consigna1:ión del pre
cio. 

Quinta,-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que 'hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con eUos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las 'hubiere al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a. su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que la subasta saldrá por lotes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Propiedad de Francisco Rico 
Rico.-Vivienda situada en planta baja, calle lesus 
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Aramburu. sin número, de Salinas, con una vejez de 
diez años, en buen estado de conservación. de 137.80 
metros cuadrados. Tipo A, vivienda número 3. tomo 
1.223, folio 153. finca 4.863. Valorada en 3.445.000 
pesetas. 

Lote segundo: Propiedad de Alberto Vidal 
. Ganga.-Vivienda situada en primera planta de la 

calle GuariDos, sin número, de Salinas, con una vejez 
estimada de diez años aproximadamente, en buen 
estado. Tipo único, de 96 metros 75 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.194, folio 165, finca 
4.744. Valorada en 2.418.750 pesetas. 

Lote tercero: Propiedad de José Pastor 
Vidal.-Vivienda situada en primera planta de la calle 
S8X, sin número, de la población de Salinas, de una 
vejez aproximada de diez años, en buen estado de 
conservación. Tipo B, de 93,95 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.241, folio 29, finca 4.923. Valor en-
2.348.750 pesetas. 

Lote cuarto: Propiedad de Luis Fuentes Ganga.-La 
nuda propiedad de casa habitación en Salinas, calle 
Falange, numero, 20, de planta baja, con patio inte· 
rior, con aspecto exterior de mal estado, de 9Z metros 
cuadrados, siendo 40 el patio. Inscrita al tomo 968, 
folio 2 t O, finca 4.153. Valorada en 700.000 pesetas. 

Lote quinto: Propiedad de Francisco Rico 
Rico.-Vehiculo turismo marca «Fiat Uno--Turbo, 
color gris perla, de cinco puertas, matrícula A-4375· 
AY, matriculado en t5 de octubre de 1987. Valorado 
en 600.000 pesetas. 

Lote sexto: Propiedad de Luis Fuentes Ganga.-La 
nuda propiedad de finca rustica de 2.934 metros 
cuadrados. Sutuada en la partida Casa de Soler, del 
término municipal de..Salinas. Inscrita al tomo 968, 
folio 206, finca 4.151. Valorada en 102.900 pesetas. 

Lote séptimo: La nuda propiedad. de finca rustica 
de 1.479 metros cuadrados. Siuada en la P4rtida Casa 
de SoJer del término mUhicipal de Salinas. Inscrita al 
tomo 968, folio 208, finca 4.152. Valorada en 51.900 
pesetas (mismo propietario Que el lote sexto). . 

Loté octavo: Propiedad de Alberto Vidal 
Ganga.-Finca rustica de 150 metros cuadrados de 
ensanches, situada en la Partida Picayo, del término 
municipal de- Salinas, tiena blanca. Inscrita al tomo 
1.250, folio 43, finca 5.016. Valorada en 25.000 
pesetas. 

Dado en Villena a 12 de noviembre-de 1990.-EI 
Magistrado·Juez. Antonio Luis Mula Aznat.-El 
Secretario.-7.967·C. 

REQVISITORIAS 

ANULACIONES 
Juzgados civiles 

BIas He:rmoso Munoz, de estado soltero, de profe· 
sión A1banil," hijo de Bias y de Maria, natural de 
Mancha Real (Jaén), fecha de nacimiento 15 de abril 
de 1939, domiciliado últimamente en calle Torres 
Quevedo; número 44, Les Roquetes, San Pere 
de Ribes, acusado por robo, artículo 500, 504-1.°, 
505·1.°, 3, 52 c.P. en causa proceso oral 262/1983, 
que se hallaba en rebeldía, ha sido habido en fecha 2] 
de octubre de 1990, por lo que se deja sin efecto la 
requiSitoria· de fecha 14 de abril de 1986. 

Vilanova i la Geltrú, 29 de octubre de 1990.-El 
Secretario.-V.o B.O: El Juez.-1.938. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su si~uación militar, queda 
nula y sin valor la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» numero 215, de 7 de 
septiembre de 1990, relativa al mozo R/91 Antonio 
Moreno Fernández, nacido en Jerez de la Frontera 
(Cádiz), el 11 de abril de 1972, hijo de Manuel y 
Juana, con documento nacional de identidad número 
IlI.2OQ,205. 

Cádiz, 8 de noviembre de 1990.-El CF. Jefe del 
C. P. R., Vicente Rodriguez Junquera.-1.975. 

Miércoles 19 diciembre 1990 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 11/196/1990, por un 
presunto delito de falta de .incorporación a filas del 
mozo Rafael Bermúdez Lobato, de 21 años de edad, 
hijo de Manuel y Concepción, para que se proceda a 
la anulación de la requisitoria solicitada en fecha 25 
de octubre de 1990. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-EI Juez Togado 
Militar Territorial numero 11, Julio Galán Cáce· 
res.-1.980. 

* 
Por la presente, que se expide -en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/204/1990, por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas del 
mozo Francisco Hontecilla Redondo, de 21 años de 
edad, hijo de Francisco y Carmen, para Que se 
proceda a la anulación de la requisitoria solicitada en 
fecha 30 de octubre de 1990. 

M~drid, 5 de noviembre de t990.-EI Juez Togado 
Militar Territorial número 11, Julio Galán Cáre
res.-1.982. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/201/1990, por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas del 
mozo Federico Martínez Martínez, de 21 anos de 
edad, hijo de Francisco y DoIQres, para que se 
proceda a la anulación de la requisitoria soliciiada en 
fecha 30 de octubre de 1990. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-El Juez Togado 
Militar Territorial número 11, Julio Galán Cáce
res.-l.983. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/197/1990, por un 
presunto delito de falta de incorporación a mas de!" 
mozo Carmelo Pariente Macho, de 21 años de edad, 
hijo de Julio y GuadaJupe, para que se proceda a la 
anulación de la requisitoria solicitada en fecha 25 de 
octubre de 1990. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-EI Juez Togado 
Militar Territorial número 11, Julio Galán CAce· 
res;-1.981. 

* 
Por la presente, que se expide en mmtos a las 

diligencias preparatorias número 11/194/1990, por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas -del 
mozo Pedro Mail10 Hemández, de 21 anos de edad, 
bijo de Mariano y Catalina, para que se proceda a la 
anulación de la requisitoria solicitada en fecha 25 de 
octubre de 1990. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-El Juez Togado 
Militar Territorial número 11, Julio Galán Cáce
=-1.985. 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 11/192/1990, por un 
presunto delito de falta de incorporación a mas del 
mozo José Rodriguez Hemán, de 21 años de edad, 
hijo de José y Josefa, para que se proceda a la 
anulación de la requisitoria solicitada en fecha 25 de 
octubre de 1990. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-EI Juez Togado 
Militar Territorial numero 11, Julio Galán Cáce· 
res.-1.988. 
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EDICTOS 
J uzpdos militares 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el ilustrísimo seftor Presidente de 
este Tribunal Militar Territorial Quinto, en la causa 
número 130/1975, seguida por delito de sedición, se 
hace publico, por medio del presente edicto, la 
siguiente ,cédula de citación, por desconocerse el 
actual domicilio de los citados y haber resultado 
infructuosas las gestiones hechas en su busca. 

Cédulas de citacMn 

Por haberse acordado en providencia propuesta de 
esta misma fecha por el ilustrísimo senor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto, en la causa 
130/1975, por un presunto delito de sedición, se cita 
a los Cabos Mohamed VId Mohiuried Aalí y Hasana 
Uld Mohamed Salem Uld Abdeluahad y al Soldado 
Hamdi Uld Mohamed Salero, cuyas circunstancias y 
domicilio se desconocen, para que comparezcan ante 
este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tenerif'e. con· 
objeto de series notificada la resolución recalda en el 
procedimiento de referencia, con la prevención de 
que, si no compareciesen en un plazo ,de diez días, se 
le notificará dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife. 3Ó de Oct~bre de 1990.-.E1 
Presidente del Tribunal.-El Secretario Relator.-l.999. 

* 
Por haberse acordado por providencia de fecha 29 

de octubre de 1990, dictada por el ilustrísimo seAor 
Presidente de este Tn'bunaI Militar Territorial 
Quinto, en la causa número 47/1979, ge la extinta 
Jurisdicción Militar, se hace publico, por medio del 
presente edicto, la siguiente cMula de citación, por 
desconocerse el actual domicilio del citado y haber 
resultado infructuosas las gestiones hechas en su 
busca. ~ 

Cédula de citación 

Por- haberse acordado en providéncia propuesta de 
esta misma fecha por el ilustrísimo senor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto, en la causa 
47/1979, por un presunto delito de deserción, se cita 
al ex Soldado Jo~ Ramón Martínez de la Fuente 
Inchaurre¡u.i, cuyas circunstancial y domicilio se 
desconocen, para que comparezca ante este Tribunal, 
sito en Santa Cruz de Tenerife, con objeto de series 
notificada la resolución recaída en el procedi.oiiento 
de referencia, con la prevención de que, si no compa
reciese en un plazo de diez días, se le notificará dicha 
resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 29 de octubre de 1990.-El 
Presidente del Tribunal.-EI Secretario relator.-l.996. 

* 
Por haberse acordado ¡for providencia de esta 

fecha, dictada por el ilustrísimo sellor Presidente de 
este Tribunal Militar Territorial Quinto, en la causa 
número 131/1975, se¡uida por delito de sedición, se 
hace público, po.r medio del ~te edicto, la 
siguiente cédula de citación, por desconocerse el 
actual domicilio de los citados y haber resultado 
infructuosas las gestiones hechas en su busca. 

Chiulas tk c;lacidn 

Por haberse acordado en providencia propuesta de 
esta misma fecha por el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Militar Territorial Quinto, en la causa 
131/1975, por un presunto delito de sedición, se cita 
a los ex Soldados Hatri Uld Aali Uld Hammuad y 
Mohamed Uld Aabaselaha Uld Mobamed y al Sol
dado Busahad Uld Hasenna Uld Mahayub. cuyas 
circunstancias y domicilio se desconocen, pera Que 
comp¡rezca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz de 
Tenerife, con objeto de serIes notificada·1a resolución 
recaída en el procedimiento de referencia, con la 
prevención de que, si no compareciese en uri plazo de 
diez dí3S, se le notificará dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 30 de octubre de 1990.-El 
Presidente del Tribunal.-EI Secretario relator.-1.997. 


